


1. La finalidad de los presentes comentarios es facilitar el 
uso de la información estadística que se presenta en los 
cuadros de las estadísticas comunicadas (véanse las pági-
nas 167-329 infra) sobre la producción, la fabricación, el 
consumo1, utilización2, las existencias y el comercio lícitos 
de materias primas de opiáceos y de los principales opioi-
des, incluidos los estupefacientes sintéticos sujetos al régi-
men de fiscalización internacional, así como de cannabis, 
hoja de coca y cocaína. En el texto se remite a esos cua-
dros, según corresponda. Salvo indicación en contrario, 
los comentarios hacen referencia a la evolución de la 
 situación durante el período 1990-2009.

1 A los efectos de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
se considera que un estupefaciente ha sido “consumido” cuando haya 
sido entregado a una persona o empresa para su distribución al por 
menor, para su uso médico o para la investigación científica, y la palabra 
“consumo” se entenderá en consecuencia (artículo 1, párrafo 2).

2 Las partes deberán proporcionar a la JIFE datos estadísticos sobre 
la utilización de estupefacientes para la fabricación de otras drogas, de 
preparados de la Lista III de la Convención de 1961 y de sustancias 
a las que no se aplica la Convención y sobre la utilización de la paja 
de adormidera para la fabricación de estupefacientes.

2. Los cuadros de las estadísticas comunicadas contienen 
datos facilitados por los gobiernos a la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes3. Los datos estadísticos más 
recientes que son objeto de los presentes comentarios son 
los correspondientes al año 2009. El hecho de que algunos 
gobiernos no presenten informes, o presenten informes 
imprecisos o incompletos, puede repercutir en la exactitud 
de la información que se ofrece a continuación4. Las con-
clusiones y recomendaciones más pertinentes formuladas 
por la Junta sobre la base del análisis de la información 
estadística figuran en el capítulo II de su informe anual5.

3 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, núm. 7515.
4 En la segunda parte de la presente publicación figuran detalles sobre 

la presentación de informes estadísticos por parte de los gobiernos.
5 Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien-

tes correspondiente a 2010 (publicación de las Naciones Unidas, núm. 
de venta: S.11.XI.1).

3. El opio y la paja de adormidera son las materias pri-
mas obtenidas de la planta de adormidera (Papaver som-
niferum) de las que se extraen alcaloides como la morfina, 
la tebaína, la codeína y la oripavina. El concentrado de 
paja de adormidera es un producto que se obtiene en el 
proceso de extracción de alcaloides de la paja de adormi-
dera y está sometido a fiscalización en virtud de la Con-
vención de 1961.

4. La demanda de alcaloides aumentó significativamente 
en los 20 años comprendidos entre 1990 y 2009. A lo 
largo de ese período, la materia prima más utilizada para 
atender a la creciente demanda ha sido la paja de adormi-
dera. En 2009, alrededor del 84% de la morfina y del 95% 
de la tebaína que se fabricó en todo el mundo se obtuvo a 
partir de paja de adormidera, y el resto se extrajo del opio.

5. A continuación se ofrecen detalles sobre las tendencias 
de la producción y el empleo de opio y paja de adormidera 
y sobre la fabricación y el empleo de los principales opiá-
ceos6, entre ellos, el concentrado de paja de adormidera. 
La correlación actual entre la oferta de materias primas de 
opiáceos y la demanda de opiáceos para atender a las 
necesidades médicas y científicas se examina en una sec-
ción separada de la presente publicación (véanse las pági-
nas 158-166 infra).

6 “Opiáceo” es el término con que se designan habitualmente los 
fármacos derivados del opio y sus derivados químicos, por ejemplo, 
los alcaloides semisintéticos.

6. El opio (también denominado opio bruto) es el látex 
que se obtiene al practicar incisiones en las cápsulas verdes 
de la planta de adormidera. A efectos estadísticos y de 
comparación, los datos relativos a la producción y el 
comercio de opio se notifican tomando como base un con-
tenido de humedad del 10%. Cuando procede, los datos 
sobre el opio se expresan también en la cantidad equiva-
lente de morfina7, a fin de facilitar la comparación entre el 
opio y la paja de adormidera. En la figura 1 se presentan 
la producción, las existencias y el empleo (consumo más 
utilización) lícitos de opio durante el período compren-
dido entre 1990 y 2009, expresados en la cantidad equiva-
lente de morfina. En los datos sobre existencias y empleo 
no se incluyen las cantidades de opio producidas ilícita-
mente que fueron incautadas y entregadas para fines  lícitos 
(véase el párrafo 10 infra).

7. La India ha sido por varios decenios el principal pro-
ductor lícito de opio, ya que le ha correspondido más del 
90% de la producción mundial total. Otros países 

7 Para calcular la cantidad equivalente de morfina o tebaína, la JIFE 
se basa en el rendimiento industrial efectivo del alcaloide que se obtiene 
del opio o la paja de adormidera. Siempre que se ha informado a la 
JIFE de la extracción en cantidades comercialmente significativas de 
alcaloides menores contenidos en el opio o la paja de adormidera y 
que son convertibles en morfina o tebaína, se han incluido también las 
cifras correspondientes, ajustadas mediante la aplicación de las tasas 
de conversión correspondientes.
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 productores de opio son China8, la República Popular 
Democrática de Corea y el Japón (véase el cuadro I). La 
producción mundial ha disminuido desde 2000, con algu-
nas fluctuaciones; en 2008 sumó 144 toneladas (cantidad 
equivalente a 16 toneladas de morfina). En 2009 aumentó a 
407 toneladas (cantidad equivalente a 45 toneladas de mor-
fina), de las cuales el 97% se produjeron en la India. En 
China, la producción de opio se destina a fabricar prepara-
dos de opio para uso interno, y la paja de adormidera ha 
sustituido al opio como principal materia prima para la 
fabricación de alcaloides. En 2009, China produjo 
10,7 toneladas de opio y la República Popular Democrática 
de Corea, 449 kilogramos.

8. La India es el único proveedor lícito de opio del mer-
cado mundial y la mayor parte del opio que produce se 
destina a la exportación. En el opio exportado por la India 
la concentración de morfina es del 9,5% al 12,0%, la de 
codeína, del 2,5%, aproximadamente, y la de tebaína 
oscila entre el 1,0% y el 1,5%. Como puede observarse en 
la figura 2, las importaciones provenientes de la India fluc-
tuaron en los últimos años, y en 2009 se redujeron a unas 
360 toneladas (cantidad equivalente a 40 toneladas de 
morfina). Los Estados Unidos y el Japón siguieron siendo 
los principales países importadores, ya que en 2009 se 
registraron en ellos el 82% y el 17%, respectivamente, de 
las importaciones totales. 

8 Los datos de China no incluyen las estadísticas relativas a la Re-
gión Administrativa Especial de Hong Kong (China), la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao (China) ni la Provincia china de Taiwán.

9. El opio se utiliza en su mayor parte para extraer alca-
loides. La cantidad total de opio producido lícitamente 
que se utiliza a nivel mundial para la extracción de alca-
loides ha fluctuado durante el período examinado (véase 
la figura 3) y en 2009 se redujo a 491 toneladas (cantidad 
equivalente a 54 toneladas de morfina). Durante los 
10 años anteriores a 2009, los Estados Unidos, la India y 
el Japón, en orden descendente, fueron los principales 
usuarios de opio para la extracción de alcaloides, y en 



2009 sumaron casi el 100% del total mundial. En el cua-
dro III se ofrece información detallada sobre la utiliza-
ción de opio para la extracción de alcaloides y los 
alcaloides obtenidos.

10. En la República Islámica del Irán el opio incautado 
se entrega en grandes cantidades para la extracción de 
alcaloides. Las cantidades entregadas con ese fin ascendie-
ron a 211 toneladas en 2007, pero disminuyeron desde 
entonces hasta llegar a 91 toneladas en 2009. El rendi-
miento de los alcaloides extraídos del opio incautado suele 
ser menor que el del opio producido lícitamente9. Los alca-
loides obtenidos del opio incautado se destinan al con-
sumo interno.

11. Aparte de su utilización para la extracción de alca-
loides, el opio se consume también en muchos países en 
forma de preparados, principalmente para el tratamiento 
de la diarrea y la tos. La mayoría de esos preparados están 
incluidos en la Lista III de la Convención de 196110. El 
consumo mundial de opio ha fluctuado en torno a un pro-
medio de 16,5 toneladas anuales desde 2001. El consumo 
total en 2009 fue de 17,7 toneladas, equivalentes a 177 
millones de dosis diarias definidas con fines estadísticos 
(S-DDD)11. En 2009, el consumo y el uso de opio para la 
fabricación de preparados incluidos en la Lista III ascen-
dió a 7 toneladas en China, 3,8 toneladas en la India y 
2,9 toneladas en Francia.

12. Las existencias mundiales de opio durante el último 
decenio llegaron a un máximo de 2.176 toneladas en 
2004, y desde entonces han disminuido. En 2009 se cifra-
ron en 709 toneladas (cantidad equivalente a 78 toneladas 
de morfina). Las mayores existencias siguieron registrán-
dose en la India (463 toneladas, o el 65% del total mun-
dial), el Japón (106 toneladas), los Estados Unidos 
(84,1 toneladas), China (35,6 toneladas) y el Reino Unido 
(16,3 toneladas)12.

13. Por paja de adormidera se entiende todas las partes 
de la planta de la adormidera después de cortada, excepto 
las semillas. La morfina es el alcaloide que predomina en 
las variedades de adormidera cultivadas en la mayoría de 

9 Los rendimientos obtenidos en países que extraen alcaloides a par-
tir del opio figuran en el cuadro III.

10 Los preparados que figuran en la Lista III de la Convención 
de 1961 están exentos de varias medidas de fiscalización que son, 
en cambio, obligatorias para preparados que contienen estupefa-
cientes, entre ellas la notificación del consumo y del comercio 
internacional.

11 En las notas del cuadro XIV.1 figura la lista de dosis diarias 
definidas con fines estadísticos, así como una explicación de ese 
concepto.

12 Respecto a la producción, las existencias y la demanda de opio, 
véase también la sección titulada “Oferta de materias primas de opiá-
ceos y la demanda de opiáceos para atender a las necesidades médicas 
y científicas” en la página 158.

los países productores. No obstante, está aumentando la 
demanda de adormidera con un alto contenido de tebaína, 
cuyo cultivo comercial comenzó en la segunda mitad del 
decenio de 1990. En la presente publicación, la paja de 
adormidera obtenida de variedades de adormidera rica en 
morfina se denomina “paja de adormidera (M)” y la paja 
de adormidera obtenida de variedades de adormidera ricas 
en tebaína se denomina “paja de adormidera (T)”. Ade-
más del alcaloide principal (morfina o tebaína), algunas de 
esas variedades contienen otros alcaloides, como codeína 
y oripavina, que se pueden extraer.

14. La concentración de alcaloides en la paja de adormi-
dera varía considerablemente de un país productor a 
otro13. La comparación de los volúmenes de producción de 
paja de adormidera de estos distintos países solo es posible 
mediante la utilización de un denominador común, que es 
el volumen equivalente de morfina o tebaína de la canti-
dad de paja de adormidera producida en cada país.

15. Si bien la presentación de estadísticas sobre la pro-
ducción de paja de adormidera es voluntaria, los países 
en que se cultiva adormidera para la extracción de alca-
loides facilitan esa información. La producción mundial 
de paja de adormidera (M) expresada en la cantidad 
equivalente de morfina ha fluctuado ampliamente en los 
20 años anteriores a 2009, debido principalmente a las 
condiciones climáticas y en respuesta a la demanda de los 
países productores. En 2003 la producción alcanzó su 
nivel máximo hasta la fecha, una cantidad equivalente a 
450 toneladas de morfina, para luego disminuir hasta 
unas 240 toneladas en 2008. La producción aumentó 
mucho en 2009, a unas 400 toneladas (véase la figura 4)14. 
A lo largo del decenio anterior a 2009, los principales 
países productores fueron Australia, España, Francia y 
Turquía. En 2009, los principales productores fueron 
Turquía (134 toneladas o el 34% de la producción mun-
dial), Francia (84 toneladas, o el 21%), España (70 tone-
ladas, o el 18%) y Australia (60 toneladas, o el 15%). A 
esos cuatro países en conjunto correspondió alrededor 
del 88% de la producción mundial. Otros productores 
importantes de paja de adormidera (M) en 2009 fueron 
China y el Reino Unido, que juntos sumaron un 9% de la 
producción  mundial expresada en cantidad equivalente 
de morfina.

13 Por ejemplo, en el período comprendido entre 2007 y 2009, el 
rendimiento industrial medio de alcaloide morfina anhidra obtenido de 
la paja de adormidera (M) durante la fabricación de concentrado de 
paja de adormidera (AMA (CPA)) fue del 1,41% en Australia, el 1,3% 
en España y Francia, y del 0,39% en Turquía.

14 En los datos presentados en este párrafo se incluye también, cuan-
do procede, la cantidad equivalente de morfina de los alcaloides 
 morfina y codeína presentes en la paja de adormidera (T).



16. En 2009, la producción de paja de adormidera (M) 
aumentó considerablemente en Australia, Francia y Tur-
quía, y, aunque menos, también en España, debido a la 
expansión de la superficie dedicada al cultivo de adormi-
dera para la producción de paja de adormidera. En el cua-
dro II se muestran los cambios que se han registrado en 
cuanto a la superficie de cultivo de adormidera, el volu-
men cosechado de paja de adormidera (M) y los rendi-
mientos obtenidos por los países productores.

17. El comercio internacional de paja de adormidera 
(M) como materia prima sigue siendo limitado, y la Repú-
blica Checa es el único exportador importante de paja de 
adormidera para la extracción de alcaloides (véase el cua-
dro XVI.1). La República Checa, que cultiva adormidera 
principalmente para la producción de semillas, produce 
paja de adormidera como subproducto y la exporta a 
Eslovaquia, donde se utiliza para la extracción de alcaloi-
des. El contenido de morfina de esa paja de adormidera es 
considerablemente más bajo que el de la paja de adormi-
dera obtenida de la planta de adormidera cultivada para 
la producción de alcaloides. En 2009, las importaciones 
de Eslovaquia de paja de adormidera (M) procedente de 
la República Checa aumentaron a 2.851 toneladas. 

18. La cantidad de paja de adormidera (M) utilizada por 
los principales países consumidores en 2009 ascendió a 
25.095 toneladas en Turquía, 5.416 toneladas en Austra-
lia, 5.099 toneladas en Francia y 4.068 toneladas en 
España. En el cuadro IV figuran más detalles sobre la uti-
lización de la paja de adormidera (M) para la extracción 
de alcaloides y los rendimientos obtenidos.
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19. Australia y Francia empezaron a comunicar a la JIFE 
la producción de paja de adormidera (T) en 1999. España 
comunicó por primera vez la producción de paja de ador-
midera (T) en 2004. China la ha comunicado esporádica-
mente en los últimos años. En el cuadro II puede 
encontrarse información más detallada sobre la produc-
ción de paja de adormidera (T).

20. En la figura 5 se muestra la evolución de la produc-
ción mundial de paja de adormidera (T) expresada en 
cantidad equivalente de tebaína durante el período com-
prendido entre 2000 y 2009. En 2009, la producción total 
ascendió a unas 236 toneladas15. Australia siguió siendo 
el principal productor (un volumen equivalente a 
142 toneladas de tebaína, que representó el 60% de la 
producción mundial); le siguieron España (63 toneladas, 
o el 27%) y Francia (30 toneladas, o el 13%).

21. Los países productores utilizan toda la paja de ador-
midera (T) para la extracción de alcaloides. En el cuadro V 
se muestran las cantidades utilizadas, los alcaloides obte-
nidos de la paja de adormidera (T) y los rendimientos 
respectivos.

15 En los datos presentados en este párrafo se incluye también, cuan-
do procede, la cantidad equivalente de tebaína de los alcaloides tebaína 
y oripavina presentes en la paja de adormidera (M).



22. En algunos países la paja de adormidera se utiliza 
con fines decorativos. Alemania, Austria y Hungría fueron 
los principales exportadores de paja de adormidera desti-
nada a esos fines en 2009. Los importadores principales 
fueron Alemania y Suiza.

23. La mayoría de los países que utilizan la paja de 
adormidera para la extracción de alcaloides fabrican pri-
mero un producto intermedio llamado “concentrado de 
paja de adormidera”, aunque en algunos países la mor-
fina o la tebaína se obtienen directamente de la paja de 
adormidera mediante un proceso continuo que puede 
incluir otros productos intermedios (para más detalles, 
véanse los cuadros IV y V). Hasta la segunda mitad del 
decenio de 1990 solo se fabricaba concentrado de paja de 
adormidera que contenía morfina como alcaloide princi-
pal. Desde entonces se ha venido fabricando concentrado 
de paja de adormidera con tebaína u oripavina como 
alcaloide principal. El concentrado de paja de adormidera 
puede contener una mezcla de alcaloides y en los procesos 
industriales pueden extraerse otros alcaloides, además del 
alcaloide principal. Los diferentes tipos de concentrado 
de paja de adormidera se denominan según el alcaloide 
principal que contengan16.

24. Puesto que el contenido efectivo de alcaloides del 
concentrado de paja de adormidera puede variar conside-
rablemente, a efectos de la comparación y con fines esta-
dísticos, todos los datos que se refieren al concentrado de 
paja de adormidera se expresan en función de la cantidad 
del respectivo alcaloide anhidro que contiene el concen-
trado. Al referirse a las cantidades de cada alcaloide se 
emplean las denominaciones AMA (CPA) para el alcaloide 
morfina anhidra, ATA (CPA) para el alcaloide tebaína 
anhidra, AOA (CPA) para el alcaloide oripavina anhidra y 
ACA (CPA) para el alcaloide codeína anhidra. A continua-
ción se examinan las cantidades totales de los distintos 
alcaloides presentes en el concentrado de paja de adormi-
dera, expresadas en función de un contenido del 100% del 
alcaloide anhidro respectivo17.

16 En la actualidad se pueden encontrar las siguientes clases de con-
centrados: a) concentrado de paja de adormidera que contiene morfina 
como alcaloide principal; b) concentrado de paja de adormidera que 
contiene tebaína como alcaloide principal; y c) concentrado de paja de 
adormidera que contiene oripavina como alcaloide principal.

17 Los comentarios acerca del concentrado de paja de adormidera 
que figuran en la presente publicación no son directamente comparables 
con los consignados en las ediciones anteriores a 2005 de la presente 
publicación, ya que en aquel momento el concentrado de paja de ador-
midera se expresaba en función de un contenido del 50% del alcaloide 
principal.

25. Entre los alcaloides que contiene el concentrado de 
paja de adormidera, el AMA (CPA) sigue siendo el más 
importante y el de uso más extendido. En la figura 6 se 
presenta la evolución de la fabricación, las existencias y la 
utilización de AMA (CPA) durante el período de 20 años 
comprendido entre 1990 y 2009.
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26. La fabricación mundial de AMA (CPA) ha registrado 
una marcada tendencia ascendente desde el decenio de 
1990, y desde 2003 ha venido fluctuando. Tras dos años 
de aumento, ascendió a 353 toneladas en 2009. La figura 7 
muestra las tendencias de la fabricación de AMA (CPA) en 
los principales países fabricantes durante el período 1990-
2009. Si bien Australia había sido el principal fabricante 
antes de 2007, Turquía pasó a serlo ese año y ha mante-
nido esa posición. En 2009 Turquía fabricó 102 tonela-
das, o el 29% del total mundial. Le siguió Francia 
(79,4 toneladas, o el 23% de la fabricación mundial), Aus-
tralia (79,2 toneladas, o el 22%) y España (60,8 tonela-
das, o el 17%). Otros países que han comunicado la 
fabricación de AMA (CPA) en 2009 fueron China 
(24,1 toneladas), el Reino Unido (7,5 toneladas) y la ex 
República Yugoslava de Macedonia (181 kilogramos).

27. Las exportaciones mundiales de AMA (CPA) aumen-
taron hasta 2003, fecha en que sumaron 240 toneladas, y 
desde entonces han fluctuado. En 2009 se exportaron 
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202 toneladas. Turquía siguió siendo el principal país 
exportador en 2009 (93,9 toneladas, lo que equivale al 
47% de la exportaciones mundiales); le siguieron España 
(66,6 toneladas, o el 33% de las exportaciones mundiales) 
y Australia (32,6 toneladas, o el 16% de las exportaciones 
mundiales). En 2009, los Estados Unidos y el Reino 
Unido18 fueron los principales importadores de AMA 
(CPA); juntos sumaron el 85% del total mundial. Otros 
países importadores fueron, en orden descendente, 
Noruega, Sudáfrica, Francia, Suiza, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y Australia. En los cuadros XVI.1 
y XVI.2 se encontrarán más detalles sobre el comercio 
internacional de AMA (CPA).

28. El AMA (CPA) es un producto intermedio que se uti-
liza para la obtención de morfina. Se utiliza también en 
procesos de fabricación continua para la obtención de 
codeína. La utilización de AMA (CPA) aumentó sosteni-
damente hasta 2003, y ha fluctuado a partir de entonces 
(véase la figura 8). En 2009 la utilización fue de 339 tone-
ladas. El Reino Unido siguió siendo el principal país con-
sumidor de AMA (CPA) (85,2 toneladas, cifra equivalente 
al 25% del total mundial); le siguieron los Estados Unidos 
(84,8 toneladas, o el 25%), Francia (74,5 toneladas, o el 
22%), Australia (44,7 toneladas19, o el 13%), China 
(18,6 toneladas, o el 5%), Noruega (11,9 toneladas, o el 
4%), Sudáfrica (8,9 toneladas, o el 3%) y Turquía 
(5,4 toneladas, o el 2%).

18 La cifra correspondiente al Reino Unido se basa en datos comu-
nicados por los países exportadores y se está verificando con el  Gobierno 
de ese país.

19 Esta cifra se está aclarando con el Gobierno interesado.
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29. Las existencias mundiales de AMA (CPA) aumenta-
ron a 114 toneladas en 2009 (véase la figura 9). China 
mantenía las mayores existencias en 2009 (28,6 toneladas, 
o el 25% del total mundial). Otros países que mantenían 
existencias importantes de AMA (CPA) en 2009 fueron los 
Estados Unidos (24 toneladas), Francia (19,2 toneladas), 
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Australia (11,4 toneladas), el Reino Unido (9,1 tonela-
das), Turquía (8,7 toneladas), España ( 8,2 toneladas) y 
Noruega (3,3 toneladas).

30. La figura 10 presenta el panorama general de la 
fabricación, las existencias y la utilización de ATA (CPA) 
durante el período 2000-2009.

32. El ATA (CPA) es un producto intermedio que se uti-
liza para la obtención de tebaína. La utilización mundial 
de ATA (CPA) aumentó marcadamente, de 22 toneladas 
en 2000 a 149 toneladas en 2009, el mayor nivel alcan-
zado, debido a la creciente demanda de tebaína y de las 
sustancias que pueden obtenerse de ella. Los Estados 
Unidos siguieron siendo el principal usuario en 2009 (el 
79% de la utilización mundial); le siguieron Francia (el 
16%) y Australia (el 4%). Las existencias mundiales de 
ATA (CPA) se mantuvieron en un nivel de 49,8 toneladas 
en 2009. Los Estados Unidos tenían el 76% de las exis-
tencias mundiales (37,8 toneladas). También tenían exis-
tencias importantes Francia (7,8 toneladas) y Australia 
(3,7 toneladas).

33. La fabricación de AOA (CPA) en cantidades sufi-
cientes para la extracción industrial se inició en 1999, y 
Australia ha sido hasta el momento el único país fabri-
cante. La fabricación mundial ascendió a 29,9 toneladas 
en 2009. El AOA (CPA) se ha utilizado en Australia y los 
Estados Unidos para la fabricación de oripavina y oxi-
morfona. En 2009, la utilización total de AOA (CPA) 
ascendió a 14,1 toneladas; el 55% correspondió a Aus-
tralia y el 45% a los Estados Unidos. Las existencias 
mundiales de AOA (CPA) han fluctuado desde 2001. En 
2009 se cifraban en 16,1 toneladas, el 70% de las cuales 
se encontraban en los Estados Unidos y el resto en 
Australia.

34. En 2009 la fabricación de ACA (CPA) ascendió a 
16,7 toneladas. Francia, Turquía y España, en orden des-
cendente, han sido los únicos países fabricantes; en 2009 
les correspondió el 59%, el 39% y el 2% del total mun-
dial, respectivamente. El ACA (CPA) se utiliza para la 
extracción de codeína. La utilización mundial de ACA 
(CPA) ascendió a 15,7 toneladas en 2009. De esa cifra, el 
66% correspondió a Francia y el 30%, a los Estados Uni-
dos. Las existencias mundiales de ACA (CPA) se mantu-
vieron en un nivel de 2,6 toneladas, principalmente en los 
Estados Unidos, Francia y Turquía.
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31. La fabricación industrial de ATA (CPA) se inició en 
1998 y aumentó muy rápidamente hasta llegar a un nivel 
sin precedentes de 148 toneladas en 2009. Australia, Fran-
cia y España, en orden descendente, han sido los únicos 
países fabricantes en 2009, (86%, 14% y 1% del total 
mundial, respectivamente). Los Estados Unidos han sido 
el principal país importador de ATA (CPA). Las importa-
ciones totales ascendieron a 121 toneladas en 2009 y casi 
el 100% correspondió a los Estados Unidos.

35. “Opiáceo” es el término con que se designan 
habitualmente los fármacos derivados del opio y sus 
derivados químicos, por ejemplo, los alcaloides 

semisintéticos, en tanto que “opioide” es un término 
más genérico que abarca las drogas naturales y sintéti-
cas con propiedades análogas a las de la morfina, 



aunque pueden tener una estructura química diferente 
de la de esta20. 

36. Los opioides se utilizan principalmente por sus pro-
piedades analgésicas para el tratamiento de dolores agu-
dos (fentanilo, hidromorfona, metadona, morfina y 
petidina), dolores moderados a agudos (buprenorfina21 y 
oxicodona) y dolores leves a moderados (codeína, dihidro-
codeína y dextropropoxifeno), y para inducir o comple-
mentar la anestesia (fentanilo y fármacos análogos al 
fentanilo, como el alfentanilo y el remifentanilo). Se utili-
zan también como antitusígenos (codeína, dihidrocodeína 
y, en menor medida, folcodina y etilmorfina), para el tra-
tamiento de trastornos gastrointestinales, principalmente 
la diarrea (codeína y difenoxilato), y para el tratamiento 
de la adicción a los opioides (buprenorfina y metadona).

37. La morfina, la codeína, la tebaína, la noscapina, la 
oripavina, la papaverina y la narceína son alcaloides que 
están presentes en el opio o la paja de adormidera. La 
morfina y la codeína están sujetas a fiscalización interna-
cional debido a los riesgos de abuso que conllevan, y la 
tebaína y la oripavina, porque se pueden transformar en 
opioides que son objeto de abuso. La noscapina, la papa-
verina y la narceína no están sometidas a fiscalización 
internacional. La morfina es el prototipo de los opiáceos 
naturales y de muchos opioides y, debido a su gran poder 
analgésico, se utiliza como parámetro de referencia para 
hacer comparaciones.

38. En la figura 11 se presentan datos acerca de la fabri-
cación22, las existencias, el consumo y la utilización de 
morfina en el período 1990-2009. La fabricación mundial 
de morfina ha registrado una tendencia ascendente durante 
los últimos 20 años, pasando de un volumen de cerca de 
200 toneladas en 1990 al nivel sin precedentes de 440 tone-
ladas en 2007. En 2009 la fabricación mundial llegó a 
411 toneladas. Casi el 90% de la morfina fabricada en 
todo el mundo se transforma en otros estupefacientes y en 

20 Desde el punto de vista clínico, los opioides se pueden clasificar 
según su acción en comparación con las de la morfina: acción afín 
(agonista), acción opuesta (antagonista) o acción mixta (agonista y 
antagonista) en los mismos sitios receptores (los llamados receptores 
de opioides) del sistema nervioso central y periférico.

21 La buprenorfina está fiscalizada en virtud del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971. Los comentarios sobre su movimiento 
lícito figuran en los párrafos 107 y 108 infra.

22 En Australia, el Brasil, China, el Irán (República Islámica del), 
Italia, Noruega, los Países Bajos, Portugal, el Reino Unido y Turquía, 
el concentrado de paja de adormidera se utiliza en procesos industriales 
continuos de fabricación de otros estupefacientes, sin separar previa-
mente la morfina. A efectos estadísticos y de comparación, la JIFE 
calcula la cantidad teórica de morfina que se utilizaría en esa transfor-
mación y la incluye en la presente publicación en las estadísticas sobre 
fabricación y utilización de morfina a nivel mundial.

sustancias no fiscalizadas en virtud de la Convención de 
1961 (véanse los párrafos 44 y 45 infra). El resto se emplea 
con fines terapéuticos.

39. En 2009, los principales países fabricantes de mor-
fina fueron los Estados Unidos (98,8 toneladas, cifra equi-
valente al 24% de la fabricación mundial), el Reino Unido 
(81,3 toneladas, o el 20%), Francia (76,9 toneladas, o el 
19%), Australia (48,3 toneladas, o el 12%) y China 
(17,8 toneladas, o el 4%). A esos cinco países en conjunto 
correspondió el 80% de la fabricación mundial. Otros 
cinco países comunicaron la fabricación de morfina en 
cantidades superiores a 10 toneladas: la República Islá-
mica del Irán (17,1 toneladas), Noruega (12,2 toneladas), 
Eslovaquia (11,4 toneladas), el Japón (11 toneladas) y la 
India (10,1 toneladas).

40. Las exportaciones totales de morfina ascendieron a 
28,2 toneladas en 2009. Como puede verse en la figura 12, 
el Reino Unido siguió siendo el país exportador más 
importante (el 37% de las exportaciones mundiales) y 
Australia ocupó el segundo lugar (el 23%). Nueve países 
importaron más de 1 tonelada de morfina en 2009: el Bra-
sil (8,9 toneladas), Alemania (4 toneladas), el Canadá 
(3,1 toneladas), Austria (2 toneladas), Francia (1,9 tonela-
das), Dinamarca (1,5 toneladas), el Reino Unido (1,4 tone-
ladas23), Hungría (1,2 toneladas) y los Países Bajos 
(1,1 toneladas). En los cuadros XVI.3 y XVI.4 puede 

23 Esta cifra se ha calculado a partir de los datos comunicados por 
los países exportadores y se está verificando con el Gobierno del Reino 
Unido.
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encontrarse información más detallada sobre las exporta-
ciones y las importaciones de morfina, respectivamente.

41. El consumo mundial de morfina, excluidos los pre-
parados de la Lista III de la Convención de 1961 (véase el 
párrafo 43 infra), casi se sextuplicó en el período com-
prendido entre 1990 y 2009. Entre 1990 y 1999 el con-
sumo casi se triplicó, ya que pasó de 7,2 a 20,3 toneladas, 
y después siguió creciendo constantemente, hasta llegar a 
41,8 toneladas (o 418 millones de S-DDD) en 2009. Ese 
año, 145 países comunicaron consumo de morfina (véase 
el cuadro XII). Las diferencias entre los niveles de con-
sumo de los países siguieron siendo muy apreciables (véase 
la figura 13 y el cuadro XIV) por diversas razones de 
carácter económico, informativo, reglamentario y de otra 
índole que influyeron en la práctica clínica del tratamiento 
del dolor con morfina.

42. Los Estados Unidos fueron el principal país consu-
midor de morfina en 2009 (23,4 toneladas, cifra equiva-
lente al 56% del consumo mundial de morfina, excluidos 
los preparados de la Lista III de la Convención de 1961). 
Los siguieron el Reino Unido (3,5 toneladas, o el 8% del 
consumo mundial), el Canadá (2,6 toneladas, o el 6%), 
Francia (2,1 toneladas, o el 5%), Alemania (1,9 toneladas, 
o el 4,5%) y Austria (1,5 toneladas, o el 3,6%). Tomando 
en consideración la cantidad de dosis diarias definidas con 
fines estadísticos consumidas por millón de habitantes por 
día, el país que tuvo el mayor consumo fue Austria (4.890 
S-DDD), donde la morfina se utiliza para el tratamiento 
del dolor y para el tratamiento de sustitución de la adic-
ción a opioides. En otros siete países el consumo de mor-
fina fue de más de 1.000 S-DDD por millón de habitantes 
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por día en 2009: Canadá (2.186 S-DDD), Estados Unidos 
(2.139 S-DDD), Dinamarca (1.747 S-DDD), Suiza 
(1.675 S-DDD), Reino Unido (1.594 S-DDD), Nueva 
Zelandia (1.414 S-DDD) y Australia (1.322 S-DDD).

43. En algunos países la morfina se utiliza para la fabri-
cación de preparados de la Lista III de la Convención de 
1961. En 2009, China comunicó la utilización de 7,1 tone-
ladas de morfina para fabricar esa clase de preparados. 
También se utilizó morfina para este fin en Italia (890 kilo-
gramos), el Reino Unido (444 kilogramos), Australia 
(347 kilogramos), Uganda (4,5 kilogramos), Panamá 
(3 kilogramos) y Zimbabwe (menos de 1 kilogramo).

44. La mayor parte de la morfina se utiliza para su trans-
formación en otros opiáceos, por ejemplo, codeína, etil-
morfina y folcodina (véase el cuadro VI). Las cantidades 
utilizadas con ese fin, tras haber fluctuado en torno a las 
200 toneladas por año hasta comienzos del decenio de 
1990, han aumentado luego sostenidamente, hasta llegar a 
360 toneladas en 2009. De la cantidad utilizada en 2009, 
el 95% fue transformada en codeína. Los seis principales 
países consumidores en 2009 fueron los Estados Unidos 
(70,9 toneladas, o el 20% del total mundial), el Reino 
Unido24 (69,6 toneladas, o el 19%), Francia (64,4 tonela-
das, o el 18%), Australia24 (42,9 toneladas, o el 12%), la 
República Islámica del Irán24 (20,1 toneladas, o el 6%) y 
Hungría (20 toneladas, o el 6%); en conjunto 

24 Ese país informó de la utilización de grandes cantidades del al-
caloide morfina presente en el concentrado de paja de adormidera para 
la fabricación de otros alcaloides mediante procesos de fabricación 
continuos. La cifra publicada incluye la cantidad teórica de morfina 
que se utilizaría en esas transformaciones, según cálculos de la JIFE.
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correspondió a esos países casi el 80% del total mundial. 
Otros países que notificaron la transformación de cantida-
des importantes de morfina en otros fármacos en 2009 
fueron Eslovaquia (13,1 toneladas), Noruega24 (12,1 tone-
ladas) y el Japón (10,4 toneladas).

45. La morfina se utiliza también para la fabricación de 
sustancias que no están sujetas a fiscalización en virtud de 
la Convención de 1961, como la noroximorfona, la nalor-
fina y la naloxona. La cantidad de morfina utilizada con 
ese fin ha fluctuado mucho durante los dos últimos dece-
nios y en 2009 fue de 4,3 toneladas. Ese año notificaron la 
utilización de morfina para la fabricación de sustancias no 
sujetas a fiscalización con arreglo a la Convención de 1961 
el Brasil (4 toneladas), Francia (265 kilogramos), Hungría 
(13 kilogramos) y la India (9 kilogramos).

46. Las existencias mundiales de morfina han registrado 
una tendencia ascendente y sumaron 123 toneladas en 
2009. Las mayores existencias se encontraban en los Esta-
dos Unidos (46,8 toneladas, cifra equivalente al 38% de 
las existencias mundiales), el Reino Unido (24,5 tonela-
das, o el 20%) y Francia (18,6 toneladas, o el 15%).

47. La codeína es un alcaloide natural de la planta de 
adormidera, aunque la mayor parte de la que se fabrica en 
la actualidad (90% a 95%) se obtiene de la morfina 
mediante un proceso semisintético. La codeína se utiliza 
principalmente para la fabricación de preparados de la 
Lista III de la Convención de 1961, en tanto que una can-
tidad más pequeña se utiliza para la fabricación de otros 
estupefacientes, por ejemplo, dihidrocodeína e hidroco-
dona. En la figura 14 se muestran las tendencias de la 
fabricación, el consumo, la utilización y las existencias 
mundiales de codeína durante el período 1990-2009.

48. Tras una tendencia general ascendente en el decenio 
de 1990 y un aumento en 2007 a un nivel sin precedentes 
de 349 toneladas, la fabricación de codeína fue de 340 tone-
ladas en 2009 (véase la figura 15). Los principales países 
fabricantes fueron los Estados Unidos (74,5 toneladas, 
cifra equivalente al 22% de la fabricación mundial), el 
Reino Unido (62,5 toneladas, o el 18%), Francia (55,6 tone-
ladas, o el 16%) y Australia (41,2 toneladas, o el 12%). 

49. Las exportaciones mundiales de codeína registraron 
una tendencia ascendente, y en 2009 llegaron a un nivel de 
128 toneladas, la mayor cifra jamás comunicada (véase la 
figura 16). Los principales países exportadores de codeína 
en 2009 fueron Francia (32,5 toneladas, lo que equivale al 
25% de las exportaciones mundiales), Australia (24,6 tone-
ladas, o el 19% de las exportaciones mundiales), el Reino 
Unido (21,2 toneladas, o el 17%) y Hungría (17,5 tonela-
das, o el 14%). Los principales países importadores de 
codeína en 2009 fueron la India (23,7 toneladas), el Canadá 
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(16,8 toneladas) y el Reino Unido (8,4 toneladas). Otros 
15 países comunicaron importaciones de 1 a 9 toneladas en 
2009. En los cuadros XVI.3 y XVI.4 se encontrarán más 
detalles sobre el comercio internacional de codeína.

50. La codeína se utiliza principalmente en forma de pre-
parados de la Lista III de la Convención de 1961. En 2009, 
el porcentaje del consumo total de codeína en forma de 
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preparados de la Lista III fue del 97%. El consumo de 
codeína aumentó de 150 toneladas en 1990 a una cifra sin 
precedentes de 254 toneladas en 2009 (véase la figura 14), 
con lo que esa sustancia pasó a ser el opiáceo más utili-
zado mundialmente en la práctica terapéutica en función 
de las S-DDD consumidas (2.500 millones). Cabe obser-
var que los países que informan de la utilización de 
codeína para la fabricación de preparados de la Lista III 
no son necesariamente consumidores de esos preparados, 
sino que algunos de ellos exportan grandes cantidades a 
otros países. 

51. Los principales países que notificaron la utilización 
de codeína para la fabricación de preparados de la 
Lista III en 2009 fueron el Reino Unido (51,4 tonela-
das), la India (32,9 toneladas), Francia (24 toneladas), 
los Estados Unidos (21,3 toneladas), la República Islá-
mica del Irán (14,5 toneladas) y el Canadá (12,3 tonela-
das), que representaban en conjunto el 63% de la 
utilización mundial en 2009. Otros usuarios importan-
tes fueron, por orden descendente de cantidad utilizada, 
China, España, Alemania, Viet Nam, Hungría e Irlanda 
(véase la figura 17).

52. La utilización de codeína para la fabricación de 
otros estupefacientes, por lo general dihidrocodeína e 
hidrocodona, aumentó sostenidamente hasta llegar en 
2007 a un nivel máximo de 81,8 toneladas. La utiliza-
ción se redujo a 70 toneladas en 2009. Del volumen 
comunicado en 2009, 43,3 toneladas se utilizaron en los 
Estados Unidos, principalmente para la fabricación de 
hidrocodona, en tanto que 12,6 se utilizaron en el Japón, 
9,7 en el Reino Unido y 4,6 en Italia para la fabricación 
de dihidrocodeína.

53. Las existencias mundiales de codeína ascendieron a 
160 toneladas en 2009. Cerca del 60% de las existencias 
mundiales se encontraban en cinco países: los Estados 
Unidos (31,7 toneladas), Australia (23,5 toneladas), Fran-
cia (16,8 toneladas), el Reino Unido (14,9 toneladas) y 
Eslovaquia (10,2 toneladas). Otros 13 países tenían exis-
tencias de codeína en cantidades superiores a 1 tonelada; 
esos países, en orden descendente del volumen de existen-
cias, fueron la India, el Japón, España, Hungría, el Canadá, 
Sudáfrica, Noruega, Alemania, Italia, Viet Nam, Turquía, 
la Federación de Rusia y China. 

54. Hasta el decenio de 1990, la tebaína se fabricaba 
principalmente a partir del opio, pero desde 1999 se 
fabrica mayormente a partir de la paja de adormidera. 
La tebaína se puede obtener también por transformación 
de la oripavina o a partir de opioides semisintéticos. 
Aunque la propia tebaína no se utilice con fines terapéu-
ticos, es una importante materia prima para la fabrica-
ción de varios opioides, principalmente codeína, 
dihidrocodeína, etorfina, hidrocodona, oxicodona y oxi-
morfona (todos ellos sujetos a fiscalización en virtud de 
la Convención de 1961) y buprenorfina (sujeta a fiscali-
zación en virtud del Convenio sobre Sustancias Sicotró-
picas de 197125), y para la fabricación de sustancias no 
sometidas a fiscalización internacional, entre ellas los 
derivados naloxona,  naltrexona, nalorfina y nalbufina.

25 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1019, núm. 14956.
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55. La fabricación mundial de tebaína creció de forma 
pronunciada desde finales del decenio de 1990 a conse-
cuencia de la creciente demanda de oxicodona y otros 
estupefacientes y sustancias que pueden obtenerse de 
ella. En 2009 se llegó a una cifra sin precedentes de 
148 toneladas (véanse la figura 18 y los cuadros III y V). 
Los Estados Unidos siguieron siendo en 2009 el princi-
pal país fabricante de tebaína (78,1 toneladas, cifra 
equivalente al 53% de la fabricación mundial). Los otros 
fabricantes importantes de tebaína fueron España 
(28,2 toneladas, 19% del total mundial), Australia 
(22 toneladas, o el 15%) y Francia (17,4 toneladas, o el 
12%). Las exportaciones mundiales de tebaína llegaron 
en 2009 a la cifra sin precedentes de 50,3 toneladas. 
Australia y España siguieron siendo los principales paí-
ses exportadores en 2009 (casi el 97% del total mun-
dial). El principal país importador de tebaína fue el 
Reino Unido (24,8 toneladas23).

56. La utilización de tebaína para la fabricación de 
otros estupefacientes siguió aumentando, y llegó a 
121 toneladas en 2009 (véase la figura 19 y el cua-
dro VII). Los Estados Unidos fueron el principal país 
usuario de tebaína en el período de 20 años comprendido 
entre 1990 y 2009. En 2009 se registró en ese país el 
67% de la utilización mundial y el 23% correspondió a 
Francia. La cantidad de tebaína que, según los informes, 
se utilizó para la fabricación de sustancias no fiscalizadas 
en virtud de la Convención de 1961 (principalmente 
buprenorfina) fluctuó durante el decenio 2000-2009, y en 
2009 fue de 10 toneladas. Los porcentajes correspon-
dientes a Alemania y el Reino Unido sumaron más del 
80% del total mundial.

57. En 2009 las existencias mundiales de tebaína ascen-
dían a 49,5 toneladas. Las existencias más cuantiosas se 
encontraban en los Estados Unidos (23,7 toneladas), Fran-
cia (8,6 toneladas), el Japón (4,2 toneladas), el Reino 
Unido (3,6 toneladas) y España (3,6 toneladas).

58. La oripavina fue incluida en la Lista I de la Conven-
ción de 1961 en 2007. Los Estados Unidos y Australia 
fueron los únicos países que comunicaron fabricación de 
oripavina en 2009 (4,6 y 4,1 toneladas, respectivamente). 
Comunicaron la utilización de oripavina en cantidades 
importantes para fabricar otras sustancias Australia prin-
cipalmente para la fabricación de tebaína (7,4 toneladas), 
y los Estados Unidos (3,4 toneladas), principalmente para 
la fabricación de oximorfona e hidromorfona. Las existen-
cias mundiales de oripavina ascendían a 6,1 toneladas en 
2009, de las cuales el 78% se encontraba en los Estados 
Unidos y el 22% en Australia.

59. Los opioides semisintéticos se obtienen mediante 
modificaciones químicas relativamente sencillas de opiá-
ceos naturales como la morfina, la codeína y la tebaína. 
Algunos ejemplos de esos derivados son la dihidrocodeína, 
la etilmorfina, la heroína, la oxicodona y la folcodina. La 
información sobre los opioides semisintéticos se presenta 
siguiendo el orden alfabético inglés.
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60. La fabricación mundial de dihidrocodeína aumentó 
hasta 1999, año en que alcanzó las 34,8 toneladas. Desde 
2000 la fabricación anual ha fluctuado entre 28,2 y 
31,9 toneladas y en 2009 se cifró en 27,1 toneladas (véase 
la figura 20). Ese año, el Japón, el Reino Unido e Italia 
siguieron siendo los principales países fabricantes (el 39%, 
el 34% y el 17% del total mundial, respectivamente).

64. La fabricación mundial de etilmorfina disminuyó de 
forma sostenida en el período 1990-2004, pasando de 
4 toneladas en 1990 a solo 941 kilogramos en 2004, el 
volumen más bajo comunicado hasta ahora26. La fabrica-
ción de etilmorfina volvió a aumentar en 2005, hasta lle-
gar a 2,3 toneladas en 2008, pero en 2009 se redujo a 
1,4 toneladas. Francia y la India fueron los principales paí-
ses fabricantes en 2009, (el 69% y el 23% de la fabrica-
ción mundial, respectivamente). Francia siguió siendo el 
principal país exportador (el 83% de las exportaciones 
mundiales, que ascendieron a 1,1 toneladas). Los dos prin-
cipales países importadores de etilmorfina en 2009, a 
saber, Suecia y Bélgica, importaron 543 y 276 toneladas, 
respectivamente. La etilmorfina se consume principal-
mente en forma de preparados de la Lista III de la Conven-
ción de 1961 (alrededor del 96% del consumo total). 
La utilización mundial de etilmorfina ascendió a 1,6 tone-
ladas en 2009 (32 millones de S-DDD). Los principales 
países consumidores de etilmorfina en 2009 fueron Suecia 
(el 35% del total mundial), la India (el 19%), Bélgica (el 
15%) y Francia (el 10%). Las existencias mundiales de 
etilmorfina sumaron 1,6 toneladas en 2009. Las mayores 
existencias se encontraban en Francia (el 45% de las exis-
tencias mundiales), Turquía (el 19%) y Hungría (el 13%).

65. De 1989 a 2002 la fabricación mundial lícita de 
heroína fluctuó entre 200 y 500 kilogramos. En 2003 
aumentó de forma pronunciada a 1,2 toneladas, la mayor 
cantidad comunicada. A partir de 2003 la fabricación se 
redujo y fluctuó, y en 2009 fue de 300 kilogramos (véase 
la figura 21). Estas fluctuaciones reflejan la evolución de la 
producción de la sustancia comunicada por Suiza (el 54% 
de la producción mundial) y el Reino Unido (el 46%).

66. El Reino Unido siguió siendo en 2009 el principal 
país exportador de heroína (413 kilogramos, lo que equi-
vale al 83% de las exportaciones mundiales). Los demás 
países que comunicaron la exportación de heroína en can-
tidades de más de 1 kilogramo fueron los Países Bajos 
(30 kilogramos), Suiza (29 kilogramos), Hungría (15 kilo-
gramos) y Alemania (12 kilogramos). Suiza siguió siendo 
el principal país importador de heroína en 2009 (212 kilo-
gramos); le siguieron los Países Bajos (110 kilogramos), el 
Reino Unido (83 kilogramos), Alemania (64 kilogramos) y 
Hungría (26 kilogramos).

67. El consumo mundial de heroína ascendió a 575 kilo-
gramos en 2009. Suiza, país en que la heroína se receta a 
adictos inveterados a los opiáceos, comunicó un consumo 
de heroína de 212 kilogramos en 2009. Otros países con 

26 Cabe observar que en 1972 la fabricación mundial de etilmorfina 
alcanzó un máximo sin precedentes de 10 toneladas.
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61. Las exportaciones mundiales de dihidrocodeína 
ascendieron a 9,8 toneladas en 2009. Los principales paí-
ses exportadores fueron Italia (el 39% de las exportacio-
nes mundiales), el Reino Unido (el 25%) y Bélgica, 
Eslovaquia y Francia (entre 1 y 1,2 toneladas cada uno). El 
Reino Unido fue el principal país importador de dihidro-
codeína en 2009 (3 toneladas). Otros importadores impor-
tantes fueron la República de Corea (1,9 toneladas) y 
Francia (1,1 toneladas).

62. La dihidrocodeína se consume principalmente en forma 
de preparados de la Lista III de la Convención de 1961. En 
2009 ese consumo representó el 95% del consumo total. Ese 
año el consumo de dihidrocodeína ascendió a 30,7 toneladas 
(unos 300 millones de S-DDD). Los principales países consu-
midores de dihidrocodeína fueron el Japón y el Reino Unido 
(el 37% del total mundial cada uno), la República de Corea 
(el 9%), Italia (el 5%) y Hungría (el 3%).

63. Las existencias mundiales de dihidrocodeína se cifra-
ron en 19,3 toneladas en 2009. Las existencias más impor-
tantes eran las del Japón (el 50% de las existencias 
mundiales), el Reino Unido (el 13%) e Italia (el 10%).



un consumo importante de heroína ese año fueron el 
Reino Unido (189 kilogramos), los Países Bajos (136 kilo-
gramos) y Alemania (34 kilogramos). 

68. Las existencias mundiales de heroína ascendieron a 
848 kilogramos en 2009. Los países que comunicaron exis-
tencias importantes fueron el Reino Unido (el 41% de las 
existencias mundiales), Suiza (el 32%) y los Países Bajos (el 
13%).

69. La fabricación mundial de hidrocodona registró una 
tendencia creciente en el período 1990-2009, y ese último 
año ascendió a 48,4 toneladas (véase la figura 22). En los 
Estados Unidos se fabricaron 48,3 toneladas, lo que 
correspondió a más del 99% de la fabricación mundial.

70. El consumo mundial de hidrocodona se cifró en 
39,1 toneladas en 2009. Casi todo el consumo correspon-
dió a los Estados Unidos (más del 99%). El elevado nivel 
de consumo en los Estados Unidos ha hecho que la hidro-
codona sea actualmente el estupefaciente más utilizado en 
la práctica médica en lo que respecta a las dosis diarias 
definidas con fines estadísticos consumidas (cerca de 
2.600 millones de S-DDD). Sobre la base de la cantidad de 
S-DDD consumida por millón de habitantes por día, los 
países de mayor consumo en 2009 fueron los Estados Uni-
dos (23.822 S-DDD), Palau (575 S-DDD) y el Canadá 
(283 S-DDD). Las existencias mundiales de hidrocodona 
también registraron una tendencia ascendente y en 2009 
totalizaron 40,2 toneladas. Más del 99% de esas existen-
cias se encontraban en los Estados Unidos.

71. La fabricación mundial de hidromorfona aumentó 
notablemente durante el período 1990-2009 y ese último 
año fue de 6,5 toneladas. Los principales países fabrican-
tes de la sustancia en 2009 fueron los Estados Unidos (el 
72% de la fabricación mundial) y el Reino Unido (el 
21%). Las exportaciones totales de hidromorfona han 
registrado una tendencia ascendente y en 2009 llegaron a 
1,9 toneladas. Los principales países exportadores fue-
ron el Reino Unido (el 51% de las exportaciones mun-
diales) y los Estados Unidos (el 20%). El Canadá continuó 
siendo el principal país importador (912 kilogramos) en 
2009; le siguieron Alemania (451 kilogramos) y Francia 
(185 kilogramos).

72. El consumo mundial de hidromorfona aumentó 
sostenidamente y en 2009 llegó a un nivel sin prece-
dentes de 3,7 toneladas (183 millones de S-DDD). 
Los Estados Unidos siguieron siendo el principal país 
consumidor en 2009 (el 60% del consumo mundial); le 
siguieron el Canadá (el 22% del consumo mundial) y 
Alemania (el 10%). Sobre la base de las S-DDD consu-
midas por millón de habitantes por día, los mayores 
niveles de consumo se registraron en el Canadá (3.381 
S-DDD), Austria (1.076 S-DDD), los Estados Unidos 
(1.009 S-DDD) y Alemania (583 S-DDD). Las existen-
cias mundiales de hidromorfona se cifraban en 5 tone-
ladas en 2009, de las que el 69% se encontraban en los 
Estados Unidos. 
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73. La fabricación mundial de oxicodona ha crecido 
mucho en los últimos años y llegó a un volumen sin prece-
dentes de 135,9 toneladas en 2009 (véase la figura 23). En 
los Estados Unidos se registró el 71% del total mundial. 
La fabricación de oxicodona aumentó sostenidamente en 
Francia y el Reino Unido, países en que se registraron el 
17% y el 9%, respectivamente, del total mundial. Ade-
más, el 3% de la fabricación mundial en 2009 correspon-
dió a Suiza.

Reino Unido (2,4 toneladas), Alemania (2,1 toneladas) y 
Australia (1,5 toneladas), cuyos porcentajes sumaron el 
18% del consumo mundial. En los cuadros XVI.3 y XVI.4 
se ofrece información más detallada sobre la exportación 
e importación de oxicodona. Según la cantidad de S-DDD 
consumidas por millón de habitantes por día, los cinco 
países que tuvieron el consumo más alto en 2009 fueron 
los Estados Unidos (7.601 S-DDD), el Canadá (5.427 
S-DDD), Australia (2.658 S-DDD), Dinamarca (2.453 
S-DDD) y el Reino Unido (1.482 S-DDD).

76. En 2009 las existencias mundiales de oxicodona 
ascendieron a 78 toneladas, el volumen más alto registrado 
hasta ahora. Los Estados Unidos tenían el 72% de las exis-
tencias mundiales, Suiza el 8% y el Reino Unido el 7%.

77. La fabricación mundial de folcodina fluctuó entre 
1990 y 2009, y en ese último año alcanzó las 10,3 tonela-
das (véase la figura 24). Los principales fabricantes fueron 
Francia, el Reino Unido y Hungría (el 49%, el 27% y el 
12% del total mundial, respectivamente). Las exportacio-
nes totales de folcodina ascendieron a 4,6 toneladas en 
2009. Los principales países exportadores fueron el Reino 
Unido (el 38% de las exportaciones mundiales), Noruega 
(el 24%), Hungría (el 24%) y Francia (el 17%), y los prin-
cipales importadores fueron la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong (China) (1,7 toneladas), el Pakis-
tán (645 kilogramos), Australia (533 kilogramos) y Arge-
lia (450 kilogramos). En los cuadros XVI.3 y XVI.4 se 
ofrece información más detallada sobre la exportación e 
importacións de folcodina.
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74. Las exportaciones totales de oxicodona aumentaron 
sostenidamente durante el período 2000-2009 y ese último 
año ascendieron a 19,1 toneladas. En 2009 el Reino Unido 
siguió siendo el principal país exportador (el 60% de las 
exportaciones mundiales); le siguieron los Estados Unidos 
(el 17%) y Suiza (el 7%). Los países importadores de can-
tidades situadas entre 5,3 y 1,1 toneladas fueron el 
Canadá, el Reino Unido, Alemania, Suiza, Australia y 
Dinamarca enumerados en orden descendente de la canti-
dad importada.

75. El consumo mundial ha aumentado constantemente, 
debido a la mayor utilización de oxicodona para el trata-
miento de dolores moderados y agudos. En 2009 el con-
sumo mundial llegó a un máximo de 77 toneladas 
(unos 1.000 millones de S-DDD). Ello se debió principal-
mente al aumento del consumo en los Estados Unidos, que 
siguieron siendo el principal país consumidor de oxico-
dona (el 81% del total mundial). Otros consumidores 
importantes en 2009 fueron el Canadá (4,8 toneladas), el 
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78. La mayor parte de la folcodina se consume en forma 
de preparados de la Lista III de la Convención de 1961. En 
2009 ese consumo representó el 95% del consumo total. 
El consumo mundial de folcodina ascendió a 9 toneladas 
(180 millones de S-DDD) en 2009. Los países y territorios 
que consumieron más folcodina en 2009 fueron Francia 
(el 45% del total mundial), la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong (China) (el 13%), el Pakistán (el 
10%) y el Reino Unido (el 9%). Las existencias mundiales 
de folcodina ascendieron a 5 toneladas en 2009. Tenían 
existencias importantes Francia (el 26% de las existencias 
mundiales), la Región Administrativa Especial de 
Hong Kong (China) (el 19%) y el Reino Unido (el 13%).

79. Los opioides sintéticos se utilizan para el trata-
miento de dolores crónicos, moderados o agudos. Se uti-
lizan también como inductores de la anestesia general y 
en el tratamiento de determinadas dolencias, como los 
trastornos gastrointestinales. Además, se utiliza meta-
dona en el tratamiento de la drogodependencia. La infor-
mación sobre los opioides sintéticos se presenta siguiendo 
el orden alfabético inglés.

80. La fabricación de dextropropoxifeno ha registrado 
una tendencia por lo general descendente desde 2003 
(véase la figura 25). En 2009 fue de 258 toneladas. La India 
fue el principal país fabricante (el 57% del total mundial); 
le siguieron los Estados Unidos, Italia y Francia (el 31%, 
el 7% y el 4% del total mundial, respectivamente).

81. En 2009 correspondió a la India, principal país 
exportador de dextropropoxifeno el 49% de las exporta-
ciones totales, que ascendieron a 58,7 toneladas. Las expor-
taciones de Italia y Francia representaron el 29% y el 12% 
del total mundial, respectivamente. Los principales países 
importadores en 2009 fueron Francia (13,2 toneladas), la 
República Árabe Siria (4,6 toneladas), Argelia (4 tonela-
das), Suiza (3,7 toneladas) y España (2,7 toneladas). 

82. El dextropropoxifeno se consume principalmente en 
forma de preparados de la Lista III de la Convención de 
1961 (más del 99% de la cantidad total utilizada en 2009). 
Es posible que los países que comunican la utilización de 
dextropropoxifeno para la fabricación de preparados de la 
Lista III exporten también esos preparados. La utilización 
mundial de dextropropoxifeno alcanzó un máximo de 
315 toneladas en 2002, y desde entonces ha registrado una 
tendencia descendente. En 2009 se cifró en 259 toneladas 
(lo que corresponde a unos 1.000 millones de S-DDD). Los 
países que han comunicado los mayores niveles de utiliza-
ción de dextropropoxifeno fueron la India (el 48% del total 
mundial), los Estados Unidos (el 29%) y Francia (el 8%).

83. Las existencias mundiales de dextropropoxifeno 
ascendían a 140 toneladas en 2009. Las mayores existen-
cias estaban en poder de los principales países fabricantes 
e importadores: los Estados Unidos (50,3 toneladas), la 
India (25 toneladas), Francia (23,7 toneladas), Italia 
(22,51 toneladas) y el Pakistán (3,6 toneladas).

84. La fabricación de difenoxilato ha registrado una ten-
dencia por lo general ascendente desde 1992, y alcanzó un 
volumen máximo de 18,8 toneladas en 2009 (véase la 
figura 26). La India fue el principal país fabricante (el 83% 
del total mundial); le siguieron China (el 13%) y los Esta-
dos Unidos (el 4%). La India fue también el principal país 
exportador (2 toneladas), o el 96% de las exportaciones 
mundiales). El principal país importador fue el Pakistán 
(605 kilogramos), y la República Islámica del Irán ocupó 
el segundo lugar (302 kilogramos).

85. En 2009, más del 99% del difenoxilato se consumió 
en forma de preparados de la Lista III de la Convención 
de 1961. El consumo mundial ese año ascendió a 
18,3 toneladas, lo que equivale a 1.200 millones de 
S-DDD. Los países que comunicaron una utilización 
mayor de difenoxilato para la fabricación de preparados 
de la Lista III en 2009 fueron la India (el 74% del total 
mundial) y China (el 13%). Ese año las existencias mun-
diales de difenoxilato ascendían a 6,1 toneladas, el 80% 
de las cuales estaban en poder de la India y el 7%, en 
poder del Pakistán. 
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86. Cuando se emplea como analgésico, el fentanilo 
tiene una potencia 100 veces mayor que la morfina y, por 
consiguiente, se utiliza solo en dosis muy pequeñas (por 
ejemplo, de 0,005 a 0,1 miligramos en forma inyectable). 
Hasta el decenio de 1980 el fentanilo se utilizaba princi-
palmente como inductor de la anestesia y, en combinación 
con otras sustancias, para lograr un efecto anestésico equi-
librado en intervenciones quirúrgicas breves. Sin embargo, 
desde principios del decenio de 1990 se han venido utili-
zando cada vez más en todo el mundo preparados de fen-
tanilo de dispersión controlada (parches) para el 
tratamiento de dolores agudos.

87. La fabricación mundial de fentanilo aumentó lenta-
mente hasta 1992, año en que llegó a 77 kilogramos, y 
posteriormente el crecimiento se aceleró, hasta llegar a un 
volumen sin precedentes de 3,2 toneladas en 2008 (véase 
la figura 27). En 2009 la fabricación mundial se redujo a 
2,7 toneladas. Los Estados Unidos fueron el principal país 
fabricante de fentanilo en 2009 (el 57% de la fabricación 
mundial); le siguieron Bélgica (el 30%) y el Reino Unido 
(el 7%). 

88. Bélgica exportó 975 kilogramos de fentanilo en 
2009, con lo cual pasó a ser el principal país exportador. 
Le siguieron Irlanda (527 kilogramos), Alemania 
(272 kilogramos), Sudáfrica (171 kilogramos) y los Esta-
dos Unidos (151 kilogramos). Los principales países 
importadores de fentanilo en 2009 fueron Irlanda 
(593 kilogramos), Alemania (513 kilogramos), Bélgica 
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(356 kilogramos), el Reino Unido (217 kilogramos) y el 
Canadá (95 kilogramos). En los cuadros XVI.3 y XVI.4 se 
ofrece información más detallada sobre exportación e 
importación de fentanilo, respectivamente.

89. El consumo mundial de fentanilo siguió en 
aumento: en 2008 llegó a 1,5 toneladas y en 2009, a 1,4 
(cifra que corresponde a 2.300 millones de S-DDD). 
El fentanilo es el opioide sintético que más se consume, 



teniendo el cuenta el número de dosis diarias definidas 
consumidas. Los Estados Unidos, país en que el con-
sumo asciende al 43% del total mundial, siguieron 
siendo el principal país consumidor de fentanilo en 
2009; le siguieron Alemania, el Canadá, Francia y 
España (véase la figura 28). Los principales países y 
territorios de mayor consumo de fentanilo en 2009, 
expresado en S-DDD consumidas por millón de habitan-
tes por día, fueron Gibraltar (12.740 S-DDD), el Canadá 
(12.004 S-DDD), Alemania (11.145 S-DDD), Austria 
(11.130 S-DDD) y los Estados Unidos (8.879 S-DDD). 

90. Las existencias mundiales de fentanilo sumaban 
3,7 toneladas en 2009 (véase la figura 27). Los Estados 
Unidos mantenían las mayores existencias (el 44% de 
las existencias mundiales); le seguían Bélgica (el 23%), 
Alemania (el 16%), Irlanda (el 7%) y los Países Bajos 
(el 2%).

91. Los análogos alfentanilo, remifentanilo y sufenta-
nilo, se emplean principalmente como anestésicos.

92. La fabricación mundial de alfentanilo se redujo a 
5,7 kilogramos en 2009, en comparación con los 
34,7 kilogramos de 2008. El principal país fabricante fue 
el Reino Unido (el 73% de la fabricación mundial); le 
siguieron los Estados Unidos (el 13%) y el Brasil (el 12%). 
El consumo mundial de alfentanilo ascendió a 18 kilogra-
mos en 2009. El Reino Unido fue el principal consumidor 
de alfentanilo (el 53% del total mundial); le siguieron 
Alemania (el 12%) y Francia (el 8%). En 2009 las exis-
tencias mundiales de alfentanilo se cifraron en 49 kilogra-
mos y la mayoría de ellas se encontraban en Bélgica (el 
81% del total mundial).

93. En 2009, la fabricación mundial de remifentanilo 
alcanzó el nivel sin precedentes de 86,7 kilogramos. El 
64% del total mundial se concentró en el Reino Unido; el 
27% correspondió a Bélgica y el 7% a China. El consumo 
mundial de esa sustancia mantuvo la tendencia ascendente 
y llegó a 42 kilogramos en 2009. Italia y Alemania fueron 
los principales países consumidores de remifentanilo 
(el 17% y el 12% del total mundial) respectivamente. Les 
siguieron el Japón (el 10%), el Reino Unido (el 9%) y 
China (el 8%). En 2009 las existencias mundiales de remi-
fentanilo ascendían a 89 kilogramos, el 37% de los cuales 
se encontraban en Bélgica, el 28% en el Reino Unido y el 
16% en Italia.

94. La fabricación mundial de sufentanilo se cifró en 6,4 
kilogramos en 2009. Bélgica y los Estados Unidos fabrica-
ron el 48% y el 45% de ese total, respectivamente. En 
2009 el consumo mundial de sufentanilo ascendió a 3 kilo-
gramos. Bélgica, Francia, Alemania, los Estados Unidos y 
China fueron los cinco mayores consumidores de sufenta-
nilo; sus respectivos porcentajes sumaron el 84% del total 
mundial. En el cuadro XIII.1 se ofrece información deta-
llada sobre el consumo de análogos del fentanilo. En 2009 
las existencias mundiales de sufentanilo ascendían a 12,1 
kilogramos, la mayor parte en poder de los Estados Unidos 
(el 57%), Bélgica (el 16%) y China (el 9%).

95. La fabricación mundial de cetobemidona alcanzó un 
volumen de 507 kilogramos en 2003, la cifra máxima en 
10 años, y disminuyó a 284 kilogramos en 2005. En 2006 
y 2007 no se comunicó fabricación alguna, y en 2008 y 
2009 se fabricó menos de 1 kilogramo (en Dinamarca). En 
2009 Alemania siguió siendo el principal país exportador 
(80 kilogramos, lo que equivale al 99% de las exportacio-
nes mundiales). Los principales países importadores fue-
ron Suecia (24 kilogramos) y Noruega (17 kilogramos).

96. En 2009 el consumo mundial de cetobemidona, que 
se limita casi exclusivamente a los países escandinavos (el 
99% del total mundial), ascendió a 66 kilogramos (cifra 
que corresponde a 1,3 millones de S-DDD). Dinamarca 
siguió siendo el principal país consumidor de cetobemi-
dona (59% del total mundial); le siguieron Noruega (el 
21%) y Suecia (el 18%). Las existencias mundiales de 
cetobemidona, que habían alcanzado un nivel máximo de 
663 kilogramos en 2005, disminuyeron a 228 kilogramos 
en 2009. Alemania siguió siendo el país con mayores exis-
tencias (el 75% del total mundial).

97. La fabricación mundial de metadona ha crecido 
constantemente en los últimos 20 años y en 2009 llegó a 
un nivel máximo de 43,9 toneladas (véase la figura 29). La 
mayor parte de la fabricación mundial se concentró en dos 
países: los Estados Unidos (19,2 toneladas, lo que equiva-
les al 44% de la fabricación mundial) y Suiza (15,3 tone-
ladas, o el 35% de la fabricación mundial). Otros cinco 
países comunicaron fabricación de metadona en 2009 en 
cantidades superiores a 1 tonelada: Reino Unido (3,1 tone-
ladas), India (1,8 toneladas), Alemania (1,4 toneladas), 
España (1,4 toneladas) y China (1,1 toneladas).

98. En 2009, las exportaciones mundiales de meta-
dona ascendieron a 15,6 toneladas. Suiza siguió siendo 
el principal país exportador (9,4 toneladas); le siguieron 



la India (1,8 toneladas) y el Reino Unido (1,5 tonela-
das). Los principales países importadores de metadona 
en 2009 fueron Italia (1,5 toneladas), el Canadá 
(1,4 toneladas), Suiza (1,3 toneladas), la República Islá-
mica del Irán (1,3 toneladas) y Alemania (1,2 tonela-
das). En los cuadros XVI.3 y XVI.4 se ofrece más 
información sobre la exportación e importación de 
metadona, respectivamente.

las exportaciones mundiales de petidina se mantuvieron 
estables en 4,4 toneladas. Los porcentajes correspondientes 
a España, principal país exportador, y Eslovaquia sumaron 
alrededor del 50% de las exportaciones totales (1,5 tonela-
das y 685 kilogramos, respectivamente). Los principales 
países importadores de petidina en 2009 fueron el Canadá 
(489 kilogramos), Sudáfrica (348 kilogramos), Suiza 
(301 kilogramos), Alemania (288 kilogramos) y Austria 
(122 kilogramos). En el cuadro XVI.4 se ofrece informa-
ción más detallada sobre la importación de petidina.

102. El consumo de petidina mantuvo la tendencia des-
cendente y llegó a 9,9 toneladas en 2009, lo que corres-
ponde a 24 millones de S-DDD. Los Estados Unidos y 
China fueron los principales países consumidores (el 
36% y el 24% del consumo mundial, respectivamente. 
En 2009, los países y territorios con mayor consumo de 
petidina expresado en S-DDD consumidas por millón de 
habitantes por día, fueron las Islas Caimán (457 S-DDD), 
las Bahamas (157 S-DDD) y el Canadá (137 S-DDD). 
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99. Aunque la metadona se emplea en varios países para 
el tratamiento del dolor, la acentuada tendencia creciente 
del consumo se debe ante todo a su creciente utilización 
para el tratamiento de la adicción a los opioides. El con-
sumo mundial de metadona ascendió a 31,8 toneladas en 
2009. Los Estados Unidos siguieron siendo el principal 
país consumidor (el 48% del total mundial); le siguieron el 
Reino Unido (el 10%) y la República Islámica del Irán (el 
8%). Para obtener más detalles sobre el consumo de meta-
dona, véase el cuadro XII.

100. Las existencias mundiales de metadona ascendían a 
36 toneladas en 2009. Los países que tenían mayores exis-
tencias eran Suiza (el 38% de las existencias mundiales) y 
los Estados Unidos (el 35%).

101. La fabricación mundial de petidina ascendió a 
11,6 toneladas en 2009 (véase la figura 30). Los Estados 
Unidos siguieron siendo el principal país fabricante (el 37% 
del total mundial); le siguieron España (el 19%), China (el 
16%), Alemania (el 11%) y Eslovaquia (el 9%). En 2009 

103. Las existencias mundiales de petidina sumaron 
10,8 toneladas en 2009. Los mayores volúmenes se regis-
traban en los Estados Unidos (el 38% de las existencias 
mundiales), y después en Alemania (el 21%), Eslovaquia 
(el 7%) y China (el 6%). 

104. La fabricación mundial de tilidina alcanzó la cifra 
sin precedentes de 77,0 toneladas en 2008 y se redujo a 



33,5 toneladas en 2009, cuando Alemania pasó a ser el 
único país fabricante (véase la figura 31). Las exportacio-
nes de tilidina ascendieron a 4,8 toneladas en 2009. Los 
dos principales países exportadores fueron Alemania (el 
65% de las exportaciones mundiales) e Irlanda (el 34%). 
Los principales países importadores de tilidina en 2009 
fueron Bélgica (2 toneladas) y Alemania (1,6 toneladas). 
Otros tres países importaron tilidina en 2009 en cantida-
des superiores a 10 kilogramos: Luxemburgo (45 kilogra-
mos), Suiza (45 kilogramos) y Sudáfrica (22 kilogramos).

105. El consumo mundial de tilidina registró un nivel sin 
precedentes de 30,2 toneladas en 2007 y disminuyó a 
24,7 toneladas (lo que corresponde a 123 millones de 
S-DDD) en 2009. La mayor parte se consume en Alemania 
(el 87% del total mundial en 2009) y en Bélgica (el 9%). 
Los países de mayor consumo de tilidina, expresado en 
S-DDD por millón de habitantes por día, fueron Alemania 
(3.555 S-DDD) y Bélgica (2.745 S-DDD). Las existencias 
mundiales de tilidina ascendían a 46,5 toneladas en 2009, 
la mayoría de ellas en poder de Alemania (el 81%),  aunque 
también en Bélgica (el 14%) e Italia (el 5%).

corresponde a 1,4 millones de S-DDD) se registró en la 
Federación de Rusia (el 70%) y Kazajstán (el 13%). Los 
países de mayor consumo, expresado en S-DDD por millón 
de habitantes por día, fueron Kazajstán (35 S-DDD), Bela-
rús (22 S-DDD) y la Federación de Rusia (20 S-DDD). En 
2009, las existencias mundiales de trimeperidina ascendían 
a 302 kilogramos. La Federación de Rusia notificó las 
mayores existencias (el 76% del total mundial).

107. La buprenorfina y la pentazocina son analgésicos 
opioides sujetos a fiscalización con arreglo al Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. En la presente 
publicación se ofrece breve información al respecto. El 
informe técnico de la JIFE sobre sustancias sicotrópicas 
contiene comentarios más detallados sobre las respectivas 
estadísticas27.

108. La buprenorfina es un opioide que se usa como 
analgésico y como desintoxicante, y en el tratamiento de 

27 Sustancias sicotrópicas: Estadísticas de 2009; Previsiones de las 
necesidades anuales para fines médicos y científicos de las sustancias de 
las Listas II, III y IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971 (publicación de las Naciones Unidas núm. de venta: T.11.XI.3).

Existencias Fabricación Consumo

Toneladas

Año

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07 08 09

 

106. La fabricación de trimeperidina se cifró en 185 kilo-
gramos en 2009. Correspondieron a la India y la Federa-
ción de Rusia el 72% y el 28% de la fabricación mundial, 
respectivamente. Los principales países exportadores de 
trimeperidina en 2009 fueron la India (116 kilogramos) y 
Ucrania (27 kilogramos). La mayor parte del consumo 
mundial de trimeperidina en 2009 (296 kilogramos, lo que 
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sustitución contra la drogodependencia de opioides. La 
fabricación de la sustancia ha aumentado de manera sos-
tenida y considerable. En 2009 la fabricación mundial 
ascendió a 6,1 toneladas, casi seis veces el nivel de 2000 
(véase la figura 32). El 86% de la fabricación correspon-
dió al Reino Unido; le siguieron Bélgica, la República 
Checa, los Estados Unidos y China. Los principales paí-
ses exportadores de buprenorfina fueron el Reino Unido, 
Alemania y Australia (enumerados en orden descendente 
de las cantidades exportadas). Los principales países 
importadores de buprenorfina (en conjunto el 83% de 
las importaciones mundiales) fueron los Estados Unidos, 
Alemania, Francia y el Reino Unido (enumerados en 
orden descendente de las cantidades importadas). Otros 
70 países comunicaron importaciones de buprenorfina 
en 2009.
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109. Durante el período 1999-2008 la fabricación mun-
dial notificada de pentazocina ascendió, por término 
medio, a 4,5 toneladas anuales y la India e Italia fueron los 
principales países productores. Como la India no comu-
nicó en 2009 fabricación alguna, solo se comunicó una 
fabricación de pentazocina de 3 toneladas en todo el 
mundo, prácticamente toda ella registrada en Italia. Ese 
país exporta la mayor parte de su producción de pentazo-
cina, por lo que es el  mayor exportador mundial. El prin-
cipal país importador de esta sustancia en 2009 fueron los 
Estados Unidos, que también fueron el principal consumi-
dor, junto con el Pakistán. Otros 40 países, aproximada-
mente, notifican periódicamente la importación de 
pentazocina.

110. La producción mundial lícita de cannabis aumentó 
de forma constante, de 1,4 toneladas en 2000 a 5,3 tone-
ladas en 2002, y posteriormente se estabilizó en un nivel 
de alrededor de 6 toneladas. Tras un aumento brusco 
registrado en 2007 (10,1 toneladas), la producción mun-
dial notificada en 2009 se cifró en 5,8 toneladas, de las que 
3 toneladas correspondieron al Canadá, 2,6 toneladas al 
Reino Unido, 94 kilogramos a los Países Bajos, 41 kilogra-
mos a Austria y menos de 1 kilogramo a los Estados Uni-
dos (véase la figura 33). 

111. Antes de 2000 los Estados Unidos eran el único país 
que comunicaba el empleo de cannabis con fines sola-
mente científicos. Desde entonces, también se emplean 
cannabis y extractos de cannabis con fines científicos en 
otros países. En el Canadá se consume cannabis con fines 
terapéuticos desde 2001, y en los Países Bajos, desde 2003. 
En el Reino Unido el cannabis se utiliza principalmente 
para fabricar extractos de cannabis. El empleo mundial de 
cannabis y extractos de cannabis28 con fines terapéuticos y 
científicos aumentó de 858 kilogramos en 2000 a un nivel 
máximo de 8,3 toneladas en 2008. En 2009, fue de 
5,2 toneladas. El principal usuario en 2009 fue el Canadá 
(4,8 toneladas); le siguieron el Reino Unido (130 kilogra-
mos), los Países Bajos (109 kilogramos), Austria (79 kilo-
gramos), Alemania (27 kilogramos), los Estados Unidos 
(14 kilogramos) y España (12 kilogramos). Las existencias 
mundiales de cannabis se redujeron pronunciadamente de 
22,6 toneladas en 2007 a 13,4 toneladas en 

28 En los informes estadísticos que se presentan a la JIFE, los datos 
relativos a los extractos de cannabis se expresan en cannabis, utilizando 
un factor de conversión de 1 kilogramo de extracto de cannabis por 
7 kilogramos de cannabis.

2009, principalmente debido a una gran reducción de las 
existencias del Reino Unido. Los países que comunicaron 
unas existencias importantes de cannabis en 2009 fueron 
el Reino Unido (10,7 toneladas29), los Estados Unidos 
(1,2 toneladas), Suiza (862 kilogramos), el Canadá (497 
kilogramos) y Austria (125 kilogramos).

29 Esta cifra se está aclarando con el Gobierno interesado.



112. El Perú es el único país exportador de hoja de coca 
para el mercado mundial desde 2000. Los Estados Unidos 
son el principal país importador, (el 98% de la importa-
ción mundial). Las importaciones de los Estados Unidos 
disminuyeron de 175 toneladas en 2001 a 90,7 toneladas 
en 2009. La hoja de coca se utiliza en los Estados Unidos 
para la extracción de agentes saporíferos y la fabricación 
de cocaína como subproducto. Ese empleo fluctuó en el 
período 1990-2009, con una tendencia en general descen-
dente. En 2009, la utilización de hoja de coca en los Esta-
dos Unidos se cifró en 122 toneladas. En el Perú, la 
utilización de hoja de coca para la fabricación de cocaína 
aumentó de 20,3 toneladas en 2002 a 95,1 toneladas en 
2009, el segundo punto máximo comunicado hasta la 
fecha por ese país. En Italia, los Países Bajos y Suiza se 
utilizaron cantidades muy pequeñas de hoja de coca para 
la extracción de agentes saporíferos en los últimos años, y 
en Francia, para la preparación de medicamentos 
homeopáticos. Las existencias de hoja de coca de los Esta-
dos Unidos constituyen la mayoría de las existencias mun-
diales. En 2009, las existencias en poder de ese país 
ascendían a 740 toneladas, lo que equivale al 86% del 
total mundial.

113. La fabricación mundial lícita de cocaína ha dismi-
nuido continuamente, pasando de un promedio anual de 
850 kilogramos en el período 1987-1990 a 497 kilogra-
mos en 2009 (véase la figura 34). Los principales países 
fabricantes en 2009 fueron el Perú (449 kilogramos) y los 
Estados Unidos (45,3 kilogramos). Hasta 2000 las expor-
taciones mundiales de cocaína también fueron descen-
diendo y ese año sumaron 211 kilogramos. A partir de 
entonces, las exportaciones aumentaron, y alcanzaron los 
310 kilogramos en 2009. Ese año el Perú fue el principal 
proveedor (220 kilogramos, lo que equivale al 71% de las 
exportaciones mundiales). Las exportaciones del Perú 

tuvieron por destino principalmente el Reino Unido, donde 
la cocaína importada se purifica y en parte se reexporta.

114. El consumo mundial de cocaína ha registrado una 
tendencia descendente: pasó de un promedio anual de, 
aproximadamente, 670 kilogramos en el período 
1987-1990 a 219 kilogramos en 2009. Los Estados Uni-
dos siguieron siendo en 2009 el principal país consumidor 
de cocaína (71 kilogramos, cifra que equivale al 33% del 
consumo mundial); le siguieron el Reino Unido (39,2 kilo-
gramos), el Canadá (16,5 kilogramos) y los Países Bajos 
(15,1 kilogramos). Las existencias mundiales de cocaína 
ascendían a 680 kilogramos en 2009. Los países que 
tenían las mayores existencias eran los Estados Unidos 
(184 kilogramos), el Perú (163 kilogramos) y el Reino 
Unido (161 kilogramos).
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1. La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes (JIFE), en cumplimiento de las funciones que le 
asignan la Convención Única de 1961 sobre Estupefacien-
tes1 y las resoluciones pertinentes del Consejo Económico 
y Social y la Comisión de Estupefacientes, examina perió-
dicamente cuestiones relativas a la oferta y la demanda 
de opiáceos para fines lícitos, y procura asegurar un equi-
librio permanente entre esa oferta y esa demanda. En la 
presente sección figura un análisis de la situación actual, 
basado en los datos facilitados por los gobiernos2.

2. El análisis que se presenta a continuación se ha pre-
parado sobre la base del examen de los datos sobre las 
materias primas de opiáceos y los opiáceos fabricados a 
partir de aquéllas. En el análisis, y de conformidad con 
la nueva metodología adoptada por la JIFE, las materias 
primas ricas en morfina y los opiáceos que de ellas se 
obtienen se distinguen de las ricas en tebaína y los opiá-
ceos que de ellas se obtienen. La oferta mundial de mate-
rias primas de opiáceos se calcula en función del nivel de 
las existencias y la producción. La demanda mundial de 
materias primas de opiáceos se evalúa tomando como 
base los datos relativos a su utilización total para la fabri-
cación de toda clase de opiáceos (véase el párrafo 19 
infra). También se incluyen, cuando procede, datos rela-
tivos al consumo total y las existencias de opiáceos. 

3. El presente análisis complementa las observaciones 
expuestas anteriormente acerca de las estadísticas comu-
nicadas sobre las distintas materias primas de opiáceos 
obtenidas de la adormidera (opio, paja de adormidera y 
concentrado de paja de adormidera) y los opiáceos que 
se fabrican a partir de ellas; se invita al lector a tener 
en cuenta esas observaciones si desea disponer de más 
información sobre la evolución a largo plazo de cada 
sustancia (véanse las páginas 135 a 157 supra). El aná-
lisis se centra principalmente en la situación actual, que 
incluye los últimos cuatro años sobre los que se dispone 
de datos. Los datos sobre la producción en 2010 y 2011 
se basan, respectivamente, en la información estadística 
anticipada y en las estimaciones recibidas de los princi-
pales países productores3, mientras que los datos sobre 

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, núm. 7515.
2 El análisis no incluye datos sobre China ni la República Popular 

Democrática de Corea, países que producen materias primas de opiáceos 
únicamente para consumo interno. Tampoco incluye datos sobre la uti-
lización del opio incautado dados a conocer en la República Islámica 
del Irán ni sobre la demanda de opiáceos derivados de ese opio.

3 Esos datos se han ajustado, cuando ha sido necesario, para tener 
en cuenta el contenido industrialmente recuperable de alcaloides de las 
materias primas en cuestión.

la demanda de materias primas de opiáceos y de los 
opiáceos que de ellas se obtienen son proyecciones de la 
JIFE basadas en las tendencias registradas anteriormente 
y en las que se tienen en cuenta las estimaciones 
 pertinentes presentadas por los gobiernos.

4. Por último, en esta sección la JIFE examina las ten-
dencias del consumo mundial de todos los opiáceos y 
opioides sintéticos en el período de 20 años comprendido 
entre 1990 y 2009. Las conclusiones de este análisis com-
plementan las observaciones sobre las estadísticas comu-
nicadas relativas a sustancias individuales y reflejan la 
evolución temporal de la importancia relativa de los 
opiáceos derivados de la adormidera en el marco del 
consumo mundial de opioides. 

5. En el cuadro 1 infra se ofrece información sobre la 
superficie dedicada al cultivo de adormidera (Papaver 
somniferum) para la extracción de alcaloides en los prin-
cipales países productores; los datos sobre las variedades 
ricas en morfina y en tebaína se indican por separado, 
cuando corresponde. En cada año se consigna la super-
ficie estimada dedicada al cultivo de ambos tipos de 
materias primas. En los años sobre los que se dispone 
de datos, se indica la superficie sembrada y la superficie 
real cosechada.

6. En 2009, la superficie sembrada de adormidera rica 
en morfina aumentó en todos los países productores 
importantes, salvo España, con respecto al año anterior. 
La superficie real cosechada aumentó en todos los prin-
cipales países productores, salvo Hungría; el aumento 
más importante se registró en Francia (un 82%), la 
India (234%) y Turquía (144%). La India es el único 
país productor de opio incluido en el presente análisis. 
En Hungría, la superficie real cosechada disminuyó en 
un 16%. En 2009, el cultivo de adormidera rica en 
tebaína aumentó en los tres países productores. Las 
cifras de superficie sembrada se aproximaron a las de 
la superficie estimada. La superficie real cosechada casi 
se duplicó en España y aumentó un 23% en Australia 
y un 18% en Francia.





7. Los datos anticipados correspondientes a 2010 mues-
tran un aumento del cultivo de adormidera rica en mor-
fina, ampliándose la superficie real cosechada en todos 
los países productores importantes, salvo España. La 
superficie cosechada se duplicó con creces en Australia 
y aumentó, aproximadamente, un 160% en Hungría y 
casi un 40% en Francia y la India. Aumentó el cultivo 
de adormidera rica en tebaína en Australia, mientras que 
en Francia disminuyó a menos de la cuarta parte del 
nivel del año anterior la superficie real cosechada, que 
también disminuyó en España.

8. Se prevé que en 2011 aumente el cultivo de adormi-
dera rica en morfina en la mayoría de los países produc-
tores (Australia, España y Francia) o que se mantenga 
sin modificaciones (India y Turquía). En cuanto al cultivo 

de adormidera rica en tebaína, Australia y España cal-
culan que aumentará en 2011, mientras que Francia cal-
cula que disminuirá el cultivo. Hungría calcula que la 
superficie dedicada al cultivo de adormidera rica en 
tebaína en 2011 será de 3.720 hectáreas; se cultivaría 
por primera vez en ese país un volumen tan importante 
de adormidera rica en tebaína.

9. En los cuadros 2 y 3 infra se ofrece un resumen de 
la producción y la demanda mundiales de materias pri-
mas de opiáceos ricas en morfina y en tebaína en el 
período 2006-2011. La producción total de materias 

 

 

 

 

 

 



primas de opiáceos ricas en morfina en los principales 
países productores se elevó a 428 toneladas4 de equiva-
lente de morfina, invirtiéndose así la tendencia a que 

4 El análisis se basa principalmente en materias primas obtenidas de 
la adormidera rica en morfina, pero incluye también, cuando correspon-
de, el alcaloide morfina que contiene la adormidera rica en tebaína.

disminuyera la producción que se había manifestado 
desde 2004. Ese aumento se debió a la expansión de la 
superficie cultivada en los principales países productores 
(véase el párrafo 6 supra). Turquía fue el principal pro-
ductor en 2009, con el 31% de la producción mundial. 
A continuación se situaron Francia (20%), España 
(16%), Australia (14%), India (11%) y Hungría (1%).



10. Se prevé que la producción mundial de materias 
primas de opiáceos ricas en morfina en 2010 será de 
unas 503 toneladas de equivalente de morfina (véase el 
cuadro 2). De esa cantidad, 440 toneladas (el 87%) 
corresponderán a paja de adormidera y 63 toneladas (el 
13%) a opio. En 2010, los principales productores serán 
Turquía (25% de la producción mundial), Australia 

(24%), Francia (18%), la India (13%) y España (11%). 
Se prevé que el 91% de la producción mundial de mate-
rias primas de opiáceos ricas en morfina de 2010 
 corresponderá a esos cinco países en su conjunto.

11. Según la información facilitada por los gobiernos 
de los principales países productores, se estima que la 



producción mundial de materias primas de opiáceos ricas 
en morfina seguirá aumentando hasta alcanzar las 
695 toneladas de equivalente de morfina en 2010, debido 
sobre todo a la mayor producción prevista en Australia, 
Francia y la India.

12. En 2009, debido a la expansión de la superficie 
cultivada en los países productores, aumentó en más de 
un tercio la producción mundial de materias primas de 
opiáceos ricas en tebaína, alcanzando 241 toneladas5 de 
equivalente de tebaína (véase el cuadro 3). Correspondió 
a Australia el 59% del total mundial, a España el 26% 
y a Francia el 13%.

13. Se espera que la producción mundial de materias 
primas de opiáceos ricas en tebaína alcance unas 
276 toneladas de equivalente de tebaína en 2010, debido 
al aumento importante de la producción prevista en Aus-
tralia. Se espera que corresponda a Australia, España y 
Francia sumadas un 97% de la producción mundial de 
materias primas de opiáceos ricas en tebaína en 2010.

14. También se prevé que continúe la expansión de la 
producción de materias primas ricas en tebaína en 2011, 
hasta unas 383 toneladas. Como en años anteriores, la 
producción real de materias primas de opiáceos en 2011 
puede diferir considerablemente de las estimaciones, 
dependiendo de las condiciones climáticas y de otro tipo.

15. Como muestra el cuadro 2, las existencias de mate-
rias primas de opiáceos ricas en morfina (paja de ador-
midera, concentrado de paja de adormidera y opio) 
ascendían, a finales de 2009, a unas 410 toneladas de 
equivalente de morfina. Esas existencias hubieran bas-
tado para satisfacer la demanda mundial prevista en 
2010 durante 12 meses. En 2009, Turquía siguió siendo 
el país con las mayores existencias de materias primas 
de opiáceos (65 toneladas de equivalente de morfina, en 
forma de paja de adormidera y concentrado de paja de 
adormidera); seguido de España (57 toneladas), la India 
(51 toneladas, en forma de opio medido en equivalente 
de morfina) y Francia y el Reino Unido (50 toneladas 
cada uno). Esos cinco países en su conjunto poseían el 
67% de las existencias mundiales de materias primas de 
opiáceos ricas en morfina. Poseían el resto de las exis-
tencias otros países productores y países importadores 
de materias primas de opiáceos.

16. Al final de 2009, las existencias de 
materias primas de opiáceos ricas en tebaína (paja de 

5 El análisis se basa principalmente en materias primas obtenidas de 
la adormidera rica en tebaína, pero incluye también, cuando  corresponde, 
el alcaloide tebaína que contiene la adormidera rica en morfina.

adormidera, concentrado de paja de adormidera y 
opio) habían aumentado a unas 170 toneladas de equi-
valente de tebaína, debido a que la producción fue 
superior al consumo durante el año. Esas existencias 
bastan para satisfacer la demanda mundial prevista en 
2010 durante ocho meses (véase el cuadro 3). Corres-
pondía a Australia, Francia, España y la India en su 
conjunto alrededor del 77% del total mundial en 2009, 
mientras que los países importadores de esas materias 
primas poseían el resto de las existencias.

17. Las existencias mundiales de opiáceos basados en 
la morfina, que se mantenían sobre todo en forma de 
codeína y morfina, bastaban a finales de 2009 (370 tone-
ladas) para cubrir la demanda mundial de estos opiáceos 
durante casi un año, incluso aunque no se fabricaran 
más opiáceos a partir de sus materias primas.

18. Las existencias mundiales de opiáceos basados en 
la tebaína (la oxicodona, la propia tebaína y, en muy 
pequeña medida, la oximorfona) han aumentado consi-
derablemente en los últimos años, si bien con fluctuacio-
nes. Al final de 2009, esas existencias se cifraban en 
157 toneladas de equivalente de tebaína, lo que bastaba 
para satisfacer la demanda mundial de esos opiáceos 
durante unos 16 meses.

19. Como se describe más adelante, la JIFE calcula la 
demanda de opiáceos de dos formas: a) en términos de 
la utilización de materias primas de opiáceos, con miras 
a reflejar la demanda por los fabricantes; y b) en términos 
del consumo mundial de todos los opiáceos sujetos a 
fiscalización con arreglo a la Convención de 19616.

20. La demanda mundial de materias primas de opiá-
ceos ricas en morfina ha aumentado, con fluctuaciones, 
por término medio, un 2% anual durante el último 

6 Antes de 2003, la JIFE medía la demanda mundial solamente en 
función del consumo mundial de los principales opiáceos sujetos a 
fiscalización con arreglo a la Convención de 1961, expresados en equi-
valente de morfina. Sin embargo, con ese enfoque aproximado se ex-
cluía lo siguiente: a) la demanda de estupefacientes menos comúnmente 
utilizados; b) la demanda de sustancias no sujetas a fiscalización con 
arreglo a la Convención de 1961, pero fabricadas con materias primas 
de opiáceos, sobre cuyo consumo la JIFE no dispone de datos; y c) las 
fluctuaciones de la utilización de las materias primas a causa de vici-
situdes en el mercado previstas por los fabricantes, como expectativas 
de venta de opiáceos, cambios esperados del precio de las materias 
primas o los opiáceos y otros factores.
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decenio, situándose en 386 toneladas de equivalente de 
morfina en 2009. Se prevé que en 2010 y 2011 vuelva 
a aumentar la demanda mundial. Se prevé que la 
demanda mundial de materias primas de opiáceos ricas 
en morfina se cifre en unas 420 toneladas en 2010 y 
440 toneladas en 2011.

21. La demanda mundial de materias primas de opiáceos 
ricas en tebaína ha aumentado también durante los últi-
mos años, aunque con fluctuaciones. En 2009, la demanda 
total aumentó considerablemente hasta 178 toneladas de 
equivalente de tebaína. Se prevé que la demanda mundial 
de materias primas ricas en tebaína aumente marcada-
mente a unas 250 toneladas de equivalente de tebaína en 
2010 y a 260 toneladas en 2011.

22. En la figura 1 se presenta un desglose de la demanda 
de opiáceos a base de morfina, expresada en equivalente 
de morfina, que corresponde a los principales estupefa-
cientes. La demanda mundial de opiáceos a base de mor-
fina ha seguido aumentando con algunas fluctuaciones. 
En 2009, la demanda mundial de opiáceos para fines 
médicos y científicos ascendió a 379 toneladas. Se prevé 
que esa demanda siga aumentando, incluso en los países 
con un bajo consumo de opiáceos en el pasado. Por 
consiguiente, la demanda mundial de opiáceos a base de 
morfina podría ser de 385 toneladas en 2010 y de 
390 toneladas en 2011.

23. La demanda de opiáceos a base de tebaína, que se 
concentraba sobre todo en los Estados Unidos de América 
y que había aumentado pronunciadamente desde finales 
del decenio de 1990, siguió aumentando en 2009 alcan-
zando las 100 toneladas, y probablemente seguirá aumen-
tando, en parte porque se prevé que el consumo de esos 
opiáceos se extenderá a otros países. Se prevé que la 
demanda mundial sea de unas 120 toneladas de equiva-
lente de tebaína en 2010 y de 140 toneladas en 2011.

24. Aunque la producción mundial de materias primas 
de opiáceos ricas en morfina había sido inferior a la 
demanda mundial durante el período 2006-2008, 
en 2009 la producción fue superior a la demanda. Por 
consiguiente, aumentaron las existencias, cifrándose a 
principios de 2010 en unas 410 toneladas, que bastaban 
para satisfacer la demanda mundial prevista durante 
12 meses (véase la figura II)7. Se prevé que en 2010 la 
producción mundial de materias primas de opiáceos ricas 
en morfina vuelva a ser superior a la demanda mundial, 

7 Debido a un cambio de formato, las figuras II y III no son direc-
tamente comparables con las figuras II y III de las ediciones de la 
presente publicación técnica anteriores a 2008.



lo que significa que las existencias mundiales de esas 
materias primas volverán a aumentar en 2010. Se prevé 
que las existencias alcancen 493 toneladas a principios 
de 2011, cantidad que basta para satisfacer la demanda 
mundial durante unos 13 meses. Los países productores 
tienen previsto aumentar la producción en 2011. Se prevé 
que las existencias alcancen unas 748 toneladas a finales 
de 2011, cantidad que basta para satisfacer la demanda 
mundial durante unos 20 meses. La oferta mundial de 
materias primas de opiáceos ricas en morfina (existencias 
y producción) seguirá siendo plenamente suficiente para 
satisfacer la demanda mundial.

25. En 2009, la producción mundial de materias pri-
mas de opiáceos ricas en tebaína fue de nuevo superior 
a la demanda, lo que condujo a un aumento de las 
existencias (a 170 toneladas) a principios de 2010, 
cuando bastaban para satisfacer la demanda mundial 
durante ocho meses (véase la figura III). Se prevé que la 
producción siga aumentando en 2010 y 2011 de forma 
que las existencias mundiales de materias primas de 
opiáceos ricas en tebaína probablemente lleguen a un 
nivel suficiente, a principios de 2011, para satisfacer la 
demanda mundial durante nueve meses y, a finales de 
2011, para satisfacerla unos 15 meses. La oferta mundial 
de materias primas de opiáceos ricas en tebaína (exis-
tencias y producción) será plenamente suficiente para 
satisfacer la demanda mundial.
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26. En la figura IV se presentan los niveles del consumo 
mundial de opiáceos y opioides sintéticos correspondien-
tes al período de 20 años comprendido entre 1990 y 
2009. En la figura se reflejan también datos sobre la 
buprenorfina y la pentazocina, que son opioides sujetos 
a fiscalización con arreglo al Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 19718. Para poder consolidar los datos 
relativos al consumo de sustancias que tienen diferente 
potencia, los niveles se expresan en millones de dosis 
diarias definidas con fines estadísticos9.

27. El consumo mundial de opioides aumentó casi 
tres veces y media durante el período que se examina. 
El consumo de opiáceos, expresado en dosis diarias 
definidas con fines estadísticos, aumentó de manera 
sostenida, triplicándose con creces durante el período. 
A lo largo de este período, la oferta de materias 
 primas de opiáceos utilizadas para obtener opiáceos 
fue suficiente para satisfacer la creciente demanda. El 

8 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1019, núm. 14956.
9 Véase en las notas explicativas de los cuadros XIV.1 a XIV.3 una 

explicación de las dosis diarias definidas con fines estadísticos y el 
método utilizado para calcular esos niveles de consumo; véase también 
el cuadro XIV.3 para una información más detallada sobre la evolución 
de los niveles de consumo.



consumo de opioides sintéticos, que tienen las mismas 
indicaciones que los opiáceos, se cuadruplicó con cre-
ces. Así pues, la proporción del consumo de opiáceos 
en el consumo total de opioides disminuyó del 68% 
en 1990 al 63% en 2009. Se prevé que la demanda 

de opiáceos aumente de manera sostenida en el futuro, 
en tanto que el porcentaje que representan dentro del 
consumo total de opioides volverá a disminuir debido 
al crecimiento más rápido del consumo de opioides 
sintéticos.
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The International Narcotics Control Board (INCB) is an independent and quasi-judicial control organ, established 
by treaty, for monitoring the implementation of the international drug control treaties. It had predecessors under the 
former drug control treaties as far back as the time of the League of Nations.

INCB consists of 13 members who are elected by the Economic and Social Council and who serve in their personal 
capacity, not as Government representatives. Three members with medical, pharmacological or pharmaceutical experi-
ence are elected from a list of persons nominated by the World Health Organization (WHO) and 10 members are 
elected from a list of persons nominated by Governments. Members of INCB are persons who, by their competence, 
impartiality and disinterestedness, command general confidence. The Council, in consultation with INCB, makes all 
arrangements necessary to ensure the full technical independence of the Board in carrying out its functions. INCB 
has a secretariat that assists it in the exercise of its treaty-related functions. The INCB secretariat is an administra-
tive entity of the United Nations Office on Drugs and Crime, but it reports solely to the Board on matters of 
substance. INCB closely collaborates with the Office in the framework of arrangements approved by the Council 
in its resolution 1991/48. INCB also cooperates with other international bodies concerned with drug control,  
including not only the Council and its Commission on Narcotic Drugs, but also the relevant specialized agencies 
of the United Nations, particularly WHO. It also cooperates with bodies outside the United Nations system,  
especially the International Criminal Police Organization (INTERPOL) and the World Customs Organization.

The functions of INCB are laid down in the following treaties: the Single Convention on Narcotic Drugs of 1961 
as amended by the 1972 Protocol; the Convention on Psychotropic Substances of 1971; and the United Nations 
Convention against Illicit Traffic in Narcotic Drugs and Psychotropic Substances of 1988. Broadly speaking, INCB 
deals with the following:

 (a) As regards the licit manufacture of, trade in and use of drugs, INCB endeavours, in cooperation with Gov-
ernments, to ensure that adequate supplies of drugs are available for medical and scientific uses and that the diversion 
of drugs from licit sources to illicit channels does not occur. INCB also monitors Governments’ control over chemicals 
used in the illicit manufacture of drugs and assists them in preventing the diversion of those chemicals into the illicit 
traffic;

 (b) As regards the illicit manufacture of, trafficking in and use of drugs, INCB identifies weaknesses in national 
and international control systems and contributes to correcting such situations. INCB is also responsible for assessing 
chemicals used in the illicit manufacture of drugs in order to determine whether they should be placed under inter-
national control.

 In the discharge of its responsibilities, INCB:

 (a) Administers a system of estimates for narcotic drugs and a voluntary assessment system for psychotropic 
substances and monitors licit activities involving drugs through a statistical returns system, with a view to assisting 
Governments in achieving, inter alia, a balance between supply and demand;

 (b)  Monitors and promotes measures taken by Governments to prevent the diversion of substances frequently 
used in the illicit manufacture of narcotic drugs and psychotropic substances and assesses such substances to deter-
mine whether there is a need for changes in the scope of control of Tables I and II of the 1988 Convention;

 (c) Analyses information provided by Governments, United Nations bodies, specialized agencies or other com-
petent international organizations, with a view to ensuring that the provisions of the international drug control 
treaties are adequately carried out by Governments, and recommends remedial measures;

 (d) Maintains a permanent dialogue with Governments to assist them in complying with their obligations under 
the international drug control treaties and, to that end, recommends, where appropriate, technical or financial  
assistance to be provided.



 INCB is called upon to ask for explanations in the event of apparent violations of the treaties, to propose  
appropriate remedial measures to Governments that are not fully applying the provisions of the treaties or are  
encountering difficulties in applying them and, where necessary, to assist Governments in overcoming such difficulties. 
If, however, INCB notes that the measures necessary to remedy a serious situation have not been taken, it may call 
the matter to the attention of the parties concerned, the Commission on Narcotic Drugs and the Economic and Social 
Council. As a last resort, the treaties empower INCB to recommend to parties that they stop importing drugs 
from a defaulting country, exporting drugs to it or both. In all cases, INCB acts in close cooperation with 
Governments.

 INCB assists national administrations in meeting their obligations under the conventions. To that end, it proposes 
and participates in regional training seminars and programmes for drug control administrators.

The international drug control treaties require INCB to prepare an annual report on its work. The annual report 
contains an analysis of the drug control situation worldwide so that Governments are kept aware of existing and 
potential situations that may endanger the objectives of the international drug control treaties. INCB draws the  
attention of Governments to gaps and weaknesses in national control and in treaty compliance; it also makes  
suggestions and recommendations for improvements at both the national and international levels. The annual report 
is based on information provided by Governments to INCB, United Nations entities and other organizations. It also 
uses information provided through other international organizations, such as INTERPOL and the World Customs 
Organization, as well as regional organizations.

 The annual report of INCB is supplemented by detailed technical reports, which contain data on the licit move-
ment of narcotic drugs and psychotropic substances required for medical and scientific purposes, together with an 
analysis of those data by INCB. Those data are required for the proper functioning of the system of control over 
the licit movement of narcotic drugs and psychotropic substances, including their diversion to illicit channels. More-
over, under the provisions of article 12 of the 1988 Convention, INCB reports annually to the Commission on Nar-
cotic Drugs on the implementation of that article. That report, which gives an account of the results of the monitoring 
of precursors and of the chemicals frequently used in the illicit manufacture of narcotic drugs and psychotropic 
substances, is also published as a supplement to the annual report.



L’Organe international de contrôle des stupéfiants (OICS) est un organe de contrôle indépendant et quasi-judiciaire, 
créé par traité, qui est chargé de surveiller l’application des traités internationaux relatifs au contrôle des drogues. 
Il a été précédé par d’autres organes qui, du temps de la Société des Nations, déjà œuvraient dans ce domaine en 
vertu des précédents traités relatifs au contrôle des drogues.

L’Organe se compose de 13 membres élus par le Conseil économique et social, qui siègent à titre personnel et non 
en qualité de représentants de leur pays. Trois membres ayant l’expérience de la médecine, de la pharmacologie ou 
de la pharmacie sont choisis sur une liste de personnes désignées par l’Organisation mondiale de la santé (OMS) et 
10 membres sur une liste de personnes désignées par les gouvernements. Les membres de l’Organe doivent être des 
personnes qui, par leur compétence, leur impartialité et leur désintéressement, inspirent la confiance générale. Le 
Conseil prend, en consultation avec l’Organe, toutes les dispositions nécessaires pour assurer la pleine indépendance 
technique de ce dernier dans l’exercice de ses fonctions. L’Organe a un secrétariat chargé de l’aider dans l’exercice 
des fonctions qui lui incombent au titre des traités. Ce secrétariat est une unité administrative de l’Office des Nations 
Unies contre la drogue et le crime, mais, pour les questions de fond, il en réfère exclusivement à l’Organe. Ce dernier 
collabore étroitement avec l’Office dans le cadre des dispositions approuvées par le Conseil économique et social 
dans sa résolution 1991/48. L’Organe collabore également avec d’autres organismes internationaux qui s’occupent 
aussi du contrôle des drogues. Au nombre de ces organismes figurent non seulement le Conseil et sa Commission 
des stupéfiants, mais aussi les institutions spécialisées des Nations Unies compétentes en la matière, en particulier 
l’OMS. L’Organe coopère également avec des organismes qui n’appartiennent pas au système des Nations Unies, en 
particulier l’Organisation internationale de police criminelle (OIPC/Interpol) et l’Organisation mondiale des 
douanes.

Les fonctions de l’Organe sont énoncées dans les traités suivants: la Convention unique sur les stupéfiants de 1961,    
telle que modifiée par le Protocole de 1972; la Convention de 1971 sur les substances psychotropes; et la Conven-
tion des Nations Unies contre le trafic illicite de stupéfiants et de substances psychotropes de 1988. En gros, les 
fonctions de l’Organe sont les suivantes:

 a) En ce qui concerne la fabrication, le commerce et l’usage licites des drogues, l’Organe, agissant en coopéra-
tion avec les gouvernements, s’efforce de faire en sorte que soient disponibles en quantité suffisante les drogues req-
uises à des fins médicales et scientifiques et que les drogues ne soient pas détournées des sources licites vers les circuits 
illicites. L’Organe surveille également comment les gouvernements contrôlent les produits chimiques utilisés dans la 
fabrication illicite des drogues et les aide à prévenir le détournement de ces produits vers le trafic illicite;

 b) En ce qui concerne la fabrication, le trafic et l’usage illicites des drogues, l’Organe identifie les lacunes qui 
existent dans les systèmes de contrôle national et international et contribue à y remédier. Il est également chargé 
d’évaluer les produits chimiques utilisés dans la fabrication illicite des drogues, afin de déterminer s’il y a lieu de les 
placer sous contrôle international.

 Pour s’acquitter des tâches qui lui sont imparties, l’Organe:

 a) Administre un régime d’évaluations pour les stupéfiants et un système volontaire de prévisions pour les sub-
stances psychotropes et surveille les activités licites relatives aux drogues à l’aide d’un système de rapports statistiques, 
pour aider les gouvernements à réaliser, notamment, un équilibre entre l’offre et la demande;

 b) Suit et encourage les mesures prises par les gouvernements pour prévenir le détournement de substances 
fréquemment utilisées dans la fabrication illicite de stupéfiants et de substances psychotropes, et évalue les substances 
de ce type afin de déterminer s’il y a lieu de modifier le champ d’application des Tableaux I et II de la Convention 
de 1988;

 c) Analyse les renseignements fournis par les gouvernements, les organes de l’Organisation des Nations Unies, 
les institutions spécialisées ou d’autres organisations internationales compétentes, afin de veiller à ce que les disposi-
tions des traités internationaux relatifs au contrôle des drogues soient appliquées de façon appropriée par les gou-
vernements, et recommande, le cas échéant, des mesures correctives;



 d) Entretient un dialogue permanent avec les gouvernements pour les aider à s’acquitter de leurs obligations en 
vertu des traités internationaux relatifs au contrôle des drogues et, à cette fin, recommande, le cas échéant, qu’une 
assistance technique ou financière leur soit fournie.

 L’Organe est appelé à demander des explications en cas de violation apparente des traités, à proposer aux gou-
vernements qui n’en appliquent pas entièrement les dispositions, ou rencontrent des difficultés à les appliquer, les 
mesures correctives appropriées et à les aider, le cas échéant, à surmonter ces difficultés. Si, toutefois, l’Organe con-
state que les mesures propres à remédier à une situation grave n’ont pas été prises, il peut porter le problème à 
l’attention des parties intéressées, de la Commission des stupéfiants et du Conseil économique et social. En dernier 
recours, les traités autorisent l’Organe à recommander aux parties d’arrêter l’importation ou l’exportation de drogues, 
ou les deux, en provenance ou à destination du pays défaillant. Dans toutes circonstances, l’Organe agit en étroite 
collaboration avec les gouvernements.

 L’Organe aide les administrations nationales à s’acquitter de leurs obligations en vertu des conventions. Pour ce 
faire, il propose des séminaires et stages de formation régionaux à l’intention des administrateurs chargés du contrôle 
des drogues et y participe.

 En vertu des traités internationaux relatifs au contrôle des drogues, l’Organe doit établir un rapport annuel sur ses 
activités. Ce rapport analyse la situation mondiale en matière de contrôle des drogues et permet ainsi de tenir les 
autorités nationales informées des problèmes qui se posent aujourd’hui ou risquent de se poser demain et qui sont 
de nature à compromettre la réalisation des objectifs des traités internationaux relatifs au contrôle des drogues. 
L’Organe appelle l’attention des États sur les lacunes et les insuffisances constatées dans le domaine du contrôle  
national et de l’application des traités. En outre, il suggère et recommande des améliorations aux niveaux interna-
tional et national. Le rapport est fondé sur les renseignements communiqués par les gouvernements à l’Organe, ainsi 
qu’aux autres organes et organismes des Nations Unies. Il s’appuie également sur des informations fournies par 
l’intermédiaire d’autres organisations internationales, telles que l’OIPC/Interpol et l’Organisation mondiale des douanes, 
ainsi que des organisations régionales.

 Le rapport annuel de l’Organe est complété par des rapports techniques détaillés qui présentent des données 
concernant le mouvement licite des stupéfiants et des substances psychotropes requis à des fins médicales et scienti-
fiques ainsi que l’analyse par l’Organe de ces données. Ces dernières sont nécessaires au bon fonctionnement des 
mécanismes de contrôle du mouvement licite des stupéfiants et des substances psychotropes, ainsi qu’à la prévention 
de leur détournement vers les circuits illicites. De plus, en vertu des dispositions de l’article 12 de la Convention 
de 1988, l’Organe fait rapport chaque année à la Commission des stupéfiants sur l’application dudit article. Ce rap-
port, qui fait état des résultats du contrôle des précurseurs et des produits chimiques fréquemment utilisés dans la 
fabrication illicite de stupéfiants et de substances psychotropes, est également publié comme supplément au rapport 
annuel.



La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) es un órgano de fiscalización independiente y cuasi 
judicial, establecido por un tratado, para la aplicación de los tratados internacionales de fiscalización de drogas. Sus 
predecesores en virtud de los anteriores tratados de fiscalización de drogas datan de la época de la Sociedad de 
Naciones.

La JIFE está constituida por 13 miembros elegidos por el Consejo Económico y Social que desempeñan sus funciones 
a título personal y no como representantes de los gobiernos. Tres de sus miembros, con experiencia en el campo de 
la medicina, la farmacología o la farmacia se seleccionan de una lista de candidatos presentada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y los otros diez de una lista de candidatos propuesta por los gobiernos. Los miembros 
de la JIFE son personas que gozan de la confianza general por su competencia, imparcialidad e independencia. El 
Consejo, en consulta con la JIFE, lleva a cabo todos los arreglos necesarios para asegurar la plena independencia 
técnica de la Junta en el desempeño de sus funciones. La JIFE cuenta con una secretaría que la asiste en el ejercicio 
de las funciones que le corresponden en virtud de los tratados. La secretaría de la JIFE es una entidad administrativa 
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, pero presenta sus informes sobre cuestiones de 
fondo únicamente a la Junta. La JIFE colabora estrechamente con la Oficina en el marco de los acuerdos aprobados 
por el Consejo en su resolución 1991/48. La JIFE colabora también con otros órganos internacionales relacionados 
con la fiscalización de drogas, entre los que se incluyen no solo el Consejo y la Comisión de Estupefacientes, sino 
también los organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la OMS. También colabora 
con órganos que no forman parte del sistema de las Naciones Unidas, en especial con la Organización Internacional 
de Policía Criminal (Interpol) y con la Organización Mundial de Aduanas.

Las funciones de la Junta están consagradas en los siguientes tratados: la Convención Única sobre Estupefacientes 
de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; y la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. En términos 
generales, la Junta se ocupa de lo siguiente: 

 a)  En relación con la fabricación, el comercio y el uso lícitos de drogas, la Junta, en cooperación con los gobi-
ernos, procura asegurar que haya suministros de drogas adecuados para fines médicos y científicos y que no se 
produzcan desviaciones de drogas de fuentes lícitas a canales ilícitos. La Junta también vigila la fiscalización que 
aplican los gobiernos a los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas y les presta asistencia 
para prevenir la desviación de esos productos químicos hacia el tráfico ilícito;

 b)  En relación con la fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de drogas, la Junta determina las deficiencias de 
los sistemas de fiscalización nacionales e internacionales y contribuye a corregir esas situaciones. La Junta también 
tiene a su cargo la evaluación de los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas, a fin de  
determinar si deben ser sometidos a fiscalización internacional.

 En cumplimiento de esas obligaciones, la Junta:

 a)  Administra un sistema de previsiones de las necesidades de estupefacientes y un sistema de presentación vol-
untaria de previsiones de las necesidades de sustancias sicotrópicas, y supervisa las actividades lícitas con drogas 
mediante un sistema de información estadística, con miras a ayudar a los gobiernos a lograr, entre otras cosas, un 
equilibrio entre la oferta y la demanda;

 b)  Vigila y promueve las medidas tomadas por los gobiernos para impedir la desviación de sustancias utilizadas 
frecuentemente en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y evalúa tales sustancias para 
determinar si es necesario modificar el ámbito de la fiscalización aplicada en virtud de los cuadros I y II de la Con-
vención de 1988;

 c)  Analiza la información proporcionada por los gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados u otras organizaciones internacionales competentes, con miras a velar por que los gobiernos cumplan 
adecuadamente las disposiciones de los tratados internacionales sobre fiscalización de drogas, y recomienda las  
medidas correctivas necesarias;



 d)  Mantiene un diálogo permanente con los gobiernos para ayudarlos a cumplir las obligaciones que les imponen 
los tratados de fiscalización internacional de drogas y recomienda, cuando procede, que se proporcione asistencia 
técnica o financiera con esa finalidad.

 La Junta debe pedir explicaciones en casos de violaciones aparentes de los tratados, a fin de proponer las medidas 
correctoras apropiadas a los gobiernos que no estén aplicando plenamente las disposiciones de los tratados, o que 
tropiecen con dificultades para aplicarlas y, cuando sea necesario, prestar asistencia a los gobiernos para superar esas 
dificultades. Ahora bien, si la Junta observa que no se han tomado las medidas necesarias para remediar una situación 
grave, puede señalar la cuestión a la atención de las partes interesadas, la Comisión de Estupefacientes y el Consejo 
Económico y Social. Los tratados facultan a la Junta, como último recurso, a recomendar a las partes que dejen de 
importar drogas del país que haya incurrido en falta, o que no exporten drogas a ese país, o ambas cosas. En todos 
los casos, la Junta actúa en estrecha cooperación con los gobiernos.

 La Junta presta asistencia a las administraciones públicas de los países para que cumplan las obligaciones que 
les corresponden de conformidad con los convenios y convenciones. A ese fin, la Junta propone programas y semi-
narios de capacitación regional dirigidos a funcionarios de las administraciones que trabajan en la fiscalización de 
drogas y participa en dichos programas y seminarios.

Los tratados internacionales de fiscalización de drogas exigen que la JIFE prepare un informe anual sobre la labor 
que realiza. En el informe anual figura un análisis de la situación mundial de la fiscalización de drogas a fin de que 
los gobiernos tengan conocimiento de la existencia y las posibles situaciones que pueden poner en peligro los obje-
tivos de los tratados internacionales de fiscalización de drogas. La JIFE señala a la atención de los gobiernos las  
lagunas y deficiencias que existen en la fiscalización nacional de drogas y en el cumplimiento de los tratados; asi-
mismo hace sugerencias y recomendaciones con el fin de lograr mejoras tanto en el plano nacional como internacional. 
El informe anual se basa en la información que proporcionan los gobiernos a la JIFE, entidades de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones. También se utiliza información que se obtiene por mediación de otras organizaciones 
internacionales, como la Interpol y la Organización Mundial de Aduanas, así como de organizaciones regionales.

 El informe anual de la JIFE se complementa con informes técnicos detallados en los que figuran datos sobre el 
movimiento lícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas utilizados para fines médicos y científicos, junto con 
un análisis que realiza la JIFE de esos datos. Los datos son necesarios para el funcionamiento adecuado del sistema 
de fiscalización del movimiento lícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluida su desviación a canales  
ilícitos. Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención de 1988, la Junta informa  
anualmente a la Comisión de Estupefacientes sobre la aplicación de este artículo. Dicho informe, en el que se recogen 
los resultados de la vigilancia de los precursores y los productos químicos que se utilizan con frecuencia en la fabri-
cación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se publica también como complemento al informe anual.
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